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PRECIOS DE LOS ANUNCIOS
Quince céntimos por cada palabra. AI original 

acompafiará un sello móvil de 90 céntimos por cada 
inserción.

Los anuncios obligados al pago sólo se insertarán 
previo abono o cuando haya persona en la capital que 
responda de éste.

Las inserciones se solicitarán del Excmo. Sr. Gober
nador, por oficio; exceptuándose, según está preve
nido, las del Excmo. Sr. Capitán general de la Región.

A todo recibo de anuncio acompañará un ejemplar 
del Boletín respectivo como comprobante, siendo de 
pago los demás que se pidan.

Tampoco tienen derecho más que a un solo ejem
plar, que se solicitará en el oficio de remisión del 
original, los Centros oficiales.

E) Boletín Oficial le halla '■ venta en la Im
prenta del Hospicio.
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Inmediatamente qne los señores Alcaldes y Secretarios reciban este 
Bo l e t ín  Of ic ia l , dispondrán qne se fije un ejemplar en el eltio <e 
costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

Los Sres. Secretarios cuidarán, •’?jo su más estrecha responsabili
dad, do conservar los números dc cte Bo l e t ín , coleccionado* orde
nadamente para su encuademación, que deberá verificarse al final 
de cada semestre.
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*—— .  Pílcela 26 agosto 1929.)

SECCIÓN TRIMERA- 

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL 

<|C| "’^deToo'^^su^D C ^Piedad Indus- 
délo de 1024 " “ y su ^amento de 15 de

s . EXPOSICION 

idust™'- pro- 
^S1°n del porvenir •-mJ.. J - °7 nac,u mm

y cauces nue^s oüe h rC a1^ÍS,ar sobre 
a nulustria y el comercio v - )iaH de abrirse para 
n/U|l ^^Óra, basta tal nunto p,,! C ® c.o,nstituyó una 
, ^ddo a otros países ,-lr, í 1Ue( Slrv,° después de 
^on. ldlses P^ la reforma de su legis- 

«Moa a que ti
,,a de. útil y prááiío pn y precepto? todo ,o fluc 

js en Conferencias v Con tS co.nclus*ones adopta- 
''"'.'nente celebrados ó1 °S ?ntcrnacionales an- 

■ ^d*0 en su redacción . Prueba del acierto que 
ai1 "■•'V’/currido más d^ vC r11-1 lK>y mis111<>, cuando 
S8fC,Ón’ l>lras i)aS^^,nt,a^0 años (,c su pro

' de sus leyes de proniéd Ci'S- ‘ lsP"ncn a la refor- 
pr°l)1edad industrial, estudian y

consultan las disposiciones contenidas en la nuestra.
Ahora bien, todo.cn la vida adelanta; y si se tienen 

en cuenta los progresos de la ciencia y de la industria 
en estos veinticinco últimos años, se comprenderá la 
necesidad imperiosa de acometer una refonma de la 
ley actual, para recoger en sus preceptos lo que cons
tituya garantía y eficacia para las nuevas manifes
taciones de la industria las artes y el comercio.

a el Reglamento vigente del año 1924 vino a 
suplir las deficiencias advertidas en la práctica, aun
que siempre dentro de la forma adjetiva que obli
gadamente había de revestir, mejorando los dos fac- 

esenciales: la eficacia que requiere el recono- 
< nn.ciito de estos derechos y una mayor facilidad o 
.apnez en Jos trámites inexcusables para obtenerlos. 
/''' es solo el adelanto de la industria lo que acón- - 

reforma de que se habla. Las manifestaciones 
-"tijicas, en lo que tienen de industrial, constituyen 
'J- 'n,otlab'dades que amparar; deficiencias y en- 
stnanz.Ls recogidas en la práctica, son guía para una 
y.',?- <nCC,°n "Pás extensa; nuevas orientaciones, a las 

I , J* puede volverse la espalda, es preciso recoger
ías. . i hemos de conservar el puesto de país ip-rogre- 
-j n que nuestra legislación nos colocó.

• u"'1 novedad de este proyecto es que en él vían
1 •'! “ ' -a P^rte declarativa o sustantiva con la adje- 
f V 'ni?? aHÍ ° CO” e,,° Ia promulgación de Reglamen- 
i'.’ '.,/ Ietrasarían la implantación de la refonma y 
es en iÍT;61"] ley cl carácter de Código, que

P opiedad industrial la aspiración más exten

es ^idtKhl i11^ '* laS P?tcntes de invención se refiere, 
•raradti. que ,í1ec,sa ,idearlas de alguna mavor 
miento'd ' w<|UC C ‘i sera eflcacia Para el estableci- 
dc rúnie/'i T “Rustrías, y, tanto, desarrollo oí i'']ueza en el país.

i i "i undizar en cl estudio de los inconvenien- 
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conocido con el nombre de “previo examen , bastara 
tes y ventajas del sistema de concesión de patentes 
pararse a meditar un momento, para reconocer las 
dificultades de toda índole que su implantación lleva 
en sí, sin que estén compensadas por una eficacia en 
sus resultados, que no baria dudar en aceptarlos. La 
experiencift de los países en que esta implantado e 
]>revio examen es el mayor argumento en contra de 
su adopción. ,

-Y esto que se dice del previo examen, podría ha
cerse extensivo al sistema de “llamamiento a las o]X)- 
siciones”. <|uc si aparece a primera vista de mas fácil 
implantación, tropezarán en la práctica con serias 
dificultades, no sólo en el orden material, sino en el 
de aplicación y uniformidad de criterios y aceptación 
de pruebas. .

Estudiadas laS características de nuestra industria, 
el estado de cultura de nuestros inventores y pro
ductores, las 'condiciones técnicas industriales y la 
organización comercial de nuestro país, parece nías 
práctico buscar aquella eficacia dentro del, régimen 
de libertad de concesión hoy vigente, rodeándola de 
una mayor amplitud en el examen admimstiativo, con 
la colaboración dk; elementos técnicos, completada con 
una gran rapidez en el procedimiento para el ejer
cicio de las acciones que se derivan de los derechos 
de la propiedad industrial, hermanando la garantía 
que supone 1a actuación d'e los Tribunales, ayudad->s 
en su función por los elementos especializados en 
esta materia, con la rapidez necesaria para que no 
constituya un temor que aleje a los industriales c in
ventores de la reivindicación de sus derechos. Este 
es el sistema que se adopta en el presente Decieto- 
ley. resolviendo el problema de jurisdicción en este 
punto y recogiendo.aspiraciones-exjiresadas jxir ele
mentos que viven estos problemas y observaciones 
de orden práctico proporcionadas por la experiencia 
y el ambiente de los centros y regiones de intensa 
vida industrial. ,

El régimen jurisdiccional que se establece es rá
pido, da garantías en el orden técnico y es de una 
gran amplitud para la defensa de los derechos im- 
■pugnadbs o controvertidos, tanto j)or razón de la for
ma [>rocesa1 adoptada," como por el fácil acceso para 
los interesados, sin que se quebrante el principio bá
sico de nuestras leyes, según el cual la Administra
dor? no puede volver sobre sus propias resoluciones 
cuando de ellas Iba nacido un derecho a favor dte 
alguien. *

Los modelos de utilidad son una nueva forma de 
protecdón a los jierfeccionamientos de ordén prac
tico industrial, qué, sin alcanzar 1a extensión cien
tífica ni 1a resonancia que puede caber a una paten
te. es justo reconocerles una garantía, en premio a 
la'mejora que supone su aplicación.

Es tema constante de discusión en las diferentes 
Conferencias internacionales celebradas y entre los 
técnicos de todos los jiaíses cuanto se relaciona con 
la “puesta en práctica". La obligación de ejecutar, 
fabricar, en una palabra, poner en explotación el obje
to d'e una patente, es indispensable, pues de no hacer
lo asi, ello vendría a constituir una trinchera tras de 
1a que se defendería el poseedor para imi>edir que la 
industria a que pudiera dar lugar el objeto de la jia- 
tente se estableciera en él país sin explotarla él. con 
lo cual inferiría un grave mal a 1a riqueza patria y al 
desarrollo de la industria nacional, porque esto traería 
como consecuencia el convertir el país en donde la 
jiatentc se hubiera registrado en tributario del de 
origen de la misma, pues éste importaría en e1 otro 

sus productos, ocasionando con ello un dcsequililiHO 
en la balanza comercial. > s

Es claro que, lógicamente pensando, es punto m< 
que imposible que un inventó pueda ser explota'1'’ 
constituir una industria en todos los países en ' " 
se registre la patente; pero a conciliar estos do" 
iremos y aspectos de la industria se debe aten j 
reforzando en esta parte la legislación. adóptan<' 
principio de la puesta en práctica, pero buscan-i 
el carácter oficial un régimen breve y rápido, 
pueda constituir una garantía, con la aceptacioi' 
cencías de explotación, limitando el tiempo de " (].o 
cimiento de éstas, para evitar el que ]mji cst< 111 
deje dé ser una verdad la explotación de 1,n' n ¡n. 
por tanto, la introducción en el país de la nucv<
dustria.

Una gran novedad contiene el ]>resente I l ', ia- 
lev, y es la adopción de una clase de patentes , - 
das de “Explotación". Con ellas, las grandes " , 
trias, los capitales fuertes al servicio de las ""L'n, 
podrán ten^r rápidamente garantida su implania. 
con un espíritu amplio y con el respeto a las i" ite 
trias preestablecidas. Como se trata exclusivan 
de la implantación de nuevas explotaciones 11 
tríales españolas, o mejoras en las,ya estah 
no puede reconocérseles la extensión interna- । 
por<[ue ésta es una excepción de aplicación 
mente española, que no puede im]>onerse fud*
territorio patrio. . ltir

Aun cuando en la ley actual, con muy buen < 
do. se dice, al indicar lo que puede constituir n • 
que la enumeración es enunciativa y no lum1 ‘ c|r 
dando con ello a entender la multiplicidad ut 
mentos que pueden constituir un distintivo, c> eflll. 
veniente en la nueva ley ampliar el concepto ) ,erSc 
mcración de los signos a los que puede exten 
a<|uella cualidad, señalando la necesidad de ú111. 
signos, llevados al registro, lo sean de un mo 
racteristico y típico. . .(lade^

Eia necesario determinar el alcance y el vei -^¡o 
concepto de esta modalidad de protección al 1111,, 
y la industria señalando el carácter "sui génci1^ ,(r 
tienen las marcas, pero fijando también el 'le i(¡,P 
piedad”, a fin de rodearlas de las mayores ‘¡oSo» 
posibles., en defensa de los legítimos y cual 
intereses que amparan. , , j^uir

Es de notoria conveniencia, y las corrientes 
diales van por esos cauces, el dar todh la 
cia y desarrollo que merecen las marcas coi . cOli 
cuyo concepto se señalaba en la lev rehirm" ai 
acierto, pero sólo abocetadamente. Dinamarca, 
ley de marca colectiva de protección a sus o1, 
y grasas, y Cuba en la* de sus precintos de . 
son ejemplos que se lum tenido presentes. y

El espíritu de asociación y su mayor ^5^ 
desenvolvimiento cu orden al comercio y b1 Hl f()iij'’ 
que en estos últimos tiempos se avierte. "cV‘té1' 
consecuencia obligada. 1a neccsidatl de Prcs^ cpl^, 
la fuerza de protección a esas manifestación^ 
tivás de las agrupaciones industriales. 110 (.' judil’,! 
en esto la fuerza natural y positiva, que es 1'^ ^¡.ir 
reconocer a los agentes naturales del suelo.
y la región. paí»

Es, pues, lógico señalar normas concreta. ^1^, 
garantía dé aquellos signos que hayan de 1' ' 
zar los productos tipos de determinadas ^ci1 
que suponen fuerza nacional propia, con c 
definidos y típicamente españoles. .pte

Por esto es interesante deslindar la dife'1 
tensión que haya de tomar la denominan 
fica, según sea apelación comercial, o exp "
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''aeion de procedencia. Y si queremos el respeto
Huido para nuestras primeras materias v nuestra 

1if natl,ral> con aquellos nombres que las iden- 
d pc  n ?"1.3 i ^rahtaron, respetemos esas apelacio- 
eeoor-r"l(C< encia y restrhijamos las denominaciones 
ral n ícaSi en 'niest1ros, registros, con el respeto natu- 

' os derechos legítimamente adquiridos.
nreJu.," 10 <|Ue 611 el ordlen comercial o industrial re
de ‘.mlU -Uinaimarca ° dl|stinlivo, v, por tanto, un valor 
ción ”!ercant1*' (lebe ser ‘raído a la protec- 
de contr^aCi°n Ce a ley- Así* pues’ los Punzones 
indush hU i C e meía,es Preciosos adoptados ^r los 
los un re ’ °S pi;ecintos (le contadores y taxímetros, 
dos i nr í S aduaneros, todos, deben ser regula- 
uos por el presente Decreto-ley.
domhún311^r011 f11' é1, el Pri,KÍPio de entregar al 
garant a nn ' ’T' aS ma^CaS ca(hicadas, pero con la 
Encante e n} ^’^esmnarios de su rehabilitación 
lapso de ti ° 1e , res an(,s' respondiendo este

signo d:3^' de <'e 'a propiedad 
ei<íh})X?l,rVS ^'^re'^es es la materia .más defi- 
l’nrqiie en r, í^U í< :ii ,)Or- a Cy v,8ente; Y lo es, 
tis I r<T'-- ném i' /i re^tro ^ue hoy se acepta no 
d<) nie}} <lel ?í)mbre eo'nercial, en el senti- 
aaW c / VTa,,,ü’ 1,UeStO <lU^no se 
clones mn" /V €1 .comerciante realiza sus transac- 
a los iV.tMi l' e1S’ sino que alcanza exclusivamente 

p- 'lulos de los establecimientos
torialSnm^J^0"00" al ™?mbre la «tensión terri- 

los. . Peta' separar los nombres comerciales 
rente ahí” °S ' C establ“¡mien‘os. dándoles el dife- 

que.cn orden al comercio deben te í 
'l« ™I.y 10S derech,,s 'I™ a ,a» SocX 
narion“XSenaS f a k,S
’-rnbres se re^í y fenX í-í'v?' rCg!Slru <lc s"s 
nombre comercial cimsisteiite en u C"tre el 
fie fantasía o el del propio productor ' en()'?"nac,ón 
reconocida, es otro extremo sobre raZ°n S0cial ^gislar. y que no X ’n £ ' (|UC CS prccíso 
gente ley de 190? US I)recePtos la vi- 

admite «lelos artistiós. las fXr^ T ,K‘r'"' L"s 
htiei fanos d'e toda nrotex'ciót? v ‘ ‘1 boy están 
Utoderrto no es i«sible des.™ 111 e "r,,cn industrial 
l^que a su sombre ede^= ™, ¡"Wtaneia, 
le los pueblos un buen número de indintr^3 

 1 el derecho a ejecutar v nrnd} cn> 1)ar,a reconocer- 
el modelo o el dibujo obm0 , 11 ■ Y61* y utilizar

Preceptos lo ode "rt^ í a^er en 
r1?8 ?hras de arte cuv r2 CS decir- ^fl^- 
fln industrial ' 1 ()duc<?,on se hace con un

a- , ^“‘la dispensada
Ia1' es la protección oue 2 } exPk,tación indus- 

¿as e interiores de los estabU ■U ’ eCC :|Xlra las P°rta" 
Hndo una forma distimix'- nilCnto® que constitu- 
ral que lo recoja en J i1 y caractenstica, es natu- 
Propiedad industrial. " plccePtos ,a legislación sobre

^roteccion L-ai huérfanas h<

^lado desenvoívérl}}/ r°COi conocida, se iba pro- 
nentes la int^"J08 varios compo-

"legran, el autor, el profesional o es-

cenógrafo, que da forma pclicnhble al argumento, 
el operador y casa operadora y la explotación o casa 
explotadora. Todos estos factores es preciso tenerlos 
presentes, para que el registro de películas constitu
ya una verdadera garantía, que lleva, como premisa 
necesaria, la "identificación”, que tiene dos facetas: 
la del solicitante y la de la propia película. Esta mo
dalidad deberá constituir una sección especial del nue
vo cuerix) legal, estableciendo la diferencia entre las 
que son una concepción original y las que se basan 
en obras del dominio público, y por descontado, bajo 
el régimen de previo examen para su registro.

, En la protección dispensada por nuestra ley a las 
“indicaciones” de procedencia, recogiendo las voces 
emitidas en los Congresos internacionales y en los 
Convenios celebrados, expresión del universal sentir 
de las naciones más adelantadas y cuyos principios 
han tomado fuerza irrelxatible en dichos tratados y 
en Las legislaciones interiores de los respectivos pai- 
ses. es preciso hacer una innovación de importancia 
y de justicia, y que es la base "de principios restric
tivos en el registro de marcas, de emblemas, escu
dos, banderas, escusones, títulos nobiliarios,» elemen
tos heráldicos, que deben constituir una nueva moda
lidad, de esta materia. Esto tiene un fundaimento 
moral de honradez comercial y comprende las "in
dicaciones de crédito y reputación industrial”. Si el 
empleo de títulos tales como " Proveedor d'e tal o cual 
entidad”, el uso de éste o de otro emblema, escudo o 
recompensa representan una superioridad o es una 
expresión de una mayor refinación en aquella indus
tria, ¿por qué no regular su empleo y aplicar una san
ción al uso indebido de estas indicaciones, cuando son * 
expresión del crédito o la reputación de un producto 
o de un comreerciante y se ostentan sin derecho o su 
empleo sea doloroso?

Sobre "competencia ilícita" son varias las na
ciones que han dictado leyes especiales, como 
complemento de las vigentes para la protección 
de la propiedad industrial. En España ha venido 
de algún tiempo a esta parte conipldtándose el 
concepto exacto, pero restringido, que 1a ley actual 
señala a esta materia con la publicación de Reales 
órdenes com])lementarias. cuyo espíritu es preci
so ampliar y desenvolver de modo extenso, por lo 
que parece más- conveniente y más práctico re
servar su desarrollo completo para una ley es
pecial. que deberá ser redactada en breve plazo 
donde se recojan las múltiples manifestaciones y 
los casos tipo.s para que sirvan de norma o casi
llero a los- similares que la fantasía de una ma
lévola intención multiplica más de lo que la pre
visión puede concebir, limitándose en el presente 
Decretó-ley a su definición, por lo que se refiere 
a la materia propia de esta 1ey.

Respecto a los agentes y mediadores, en los 
que hay (pie buscar la mayor garantía en la com
petencia, la técnica y la cultera práctica, se adop
ta el principio de limitación de plazas, dentro de la 
colegiación obligatoria, porque ello supone una 
fiscalización de orden moral y de compañerismo 
que ha de resultar de gran eficacia. Se da entrada 
a la forma colectiva, necesidad sentida y reda
mada en repetidas ocasiones.

I o1 último, el complemento parada eficacia, la 
rapidez y ]a utilidad de la protección a estas mo
dalidades, que constituyen la general expresión 

1 . e Ja P^piedad industrial, es lá adopción de úna 
' jurisdicción de'finida, rapidez en las actuaciones 
i y brevedad en los trámites,
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Estas son las orientaciones que han servido do 
base para la reforma legal que se propone.

Por estas razones, el Ministro que suscribe, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros tiene la hon
ra de someter a V. M. el siguiente proyecto, de 
Decreto-ley.

Madrid, 26 de julio de I929;—Señor: A los 
R. P. de V. M., Francisca Moreno y Zuleta.

REAL DECRETO-iLEY

N úm. I.789.

A propuesta del Ministro de Economía Nacio
nal, y de acuerdo con Mi Consejo de Ministro5, 

Ve^go en decretar lo siguiente:

TITULO I

Disposiciones generales.

. * CAPITULO I

Concepto legal.—Derechos.- Acciones.—Recursos.

Articulo 1? Propiedad industrial es la que 
adquiere por sí mismo el inventor o descubridor, 
/con la creación o descubrimiento de cualquier ih- 
ivento relacionado con la industria; y el produc- 
/tor, fabricante o comerciante, con la creación de 
signos especiales con los que aspira a distinguir, 
de los similares, los resultados de su trabajo.

La Ley no crea, por tanto, la Propiedad in
dustrial, y su función se limita a reconocer, regu
lar y reglamentar, mediante el cumplimiento de 
las formalidades que en esta Ley se fijan, el de
recho que por sí mismo hayan adquirido los in
teresados por el hecho de la prioridad de la in
vención. del uso o del registro, según los casos,

Artículo 2.0 El derecho de propiedad industrial 
puede adquirise por virtud del registro de:

a) Las patentes de invención, de introducci ni. 
de explotación y certificados de adición.

ib) Las marcas o signos distintivos de produc
ción y de comercio.

c) Los modelos de utilidad, los modelos de di
bujos industriales y los artísticos.

d) Los nombres comerciales y los rótulos de 
los establecimieptos.

e) Películas cinematográficas.
Artículo 3.0 La protección que este Decreto- 

ley concede a la* industria y al comercio estará 
regulada por lo que en él se establece.

Artículo 4.0 protección de las diferentes 
formas establecidas por el presente Decreto-ley 
se entiende aplicable a la industria y al comer
cio en todas sus manifestaciones, incluidas las in
dustrias agrícolas, forestales, pecuarias y bioló
gicas y da derecho a perseguir la competencia ilí
cita y las falsas indicaciones de procedencia in- 
'dustrial, sin necesidad de llenar previamente for
malidades administrativas.

Sin perjuicio del derecho que a los interesados 
/con'íiere la Ley para perseguir ante los Tri'bunales 
,a quienes atenten contra sus derechos, y que po
drán ejercitar, cuando lo crean oportuno, el Re
gistro de la Propiedad Industrial deberá poner en 
Conocimiento de aquéllos, para su debida sanción, 
los hechos definidos en el Título VII de este De

creto-ley, cuando de ellos tuviera conocimiento- 
Artículo 5.0 La protección a que se refiere 

este Decreto-ley Mará derecho al uso de la p3' 
labra “registrado”, que no podrá emplearse soh 
cuando se refiera a otra clase de registros.

Artículo 6.° El alcance de la protección qi,c 
este Decreto-ley confiere será distinto para cada 
modalidad, que el mismo comprende, según se 
establece en los capítulos correspondientes, y 
autoriza al concesionario para perseguir civil y 
criminalmente ante los Tribunales a quienes R' 
sionen sus derechos. ,.

Artículo 7." Las patentes, las marcas y denias 
modalidades comprendidas en este Decreto-le? 
constituyen un derecho, cuyo reconocimiento pl' 
mana de la inscripción en el Registro de la l’r0' 
piedad Industrial, representada por el certlfi^3' 
do que se expide. .

Artículo 8." Son punibles la defraudación 1‘" 
sus diferentes formas de ‘falsificación, usu'l’3 
ción o imitación, la competencia ilícita y las i3 * 
sas indicaciones de procedencia y de crédito V 11

Articulo o." La prescripción de acciones. f . 
cuanto no estuviese regulada por este Decreto 
ley, se regirá por lo determinado en el C 
civil. . '

Articulo Jo. Todo español o extranjero. bie^ 1 
sea persona natural o jurídica, que pretenda e ' 
táblecer o haya establecido en territorio espa
ñol una industria nueva con arreglo a las leyes vi
gentes, tendrá derecho a su explotación exch151^ 
va durante cierto número de años, en las co 
(liciones (pie se fijan en el presente Decreto-1.1^ 
y siempre que cumpla con los preceptos del 
mo, y. por tanto, podrá solicitar el registro de Pa1 I 
lentes, marcas, modelos, dibujos de todas clase'’ 
nombres comerciales; y si el registro fuere c()l^ 
cedido, tendrá derecho a su protección, en la M 
ma y condiciones que se determinan en el P1 
sente Decreto-ley. ,

Articulo 11. Toda concesión de patentes, 
cas. modelos, dibujos y películas cinematog1 
cas será indivisible en cuanto al objeto, ProCt ,¡, 
miento, producto u resultado que hubiese sd | 
do para su otorgamiento, sin perjuicio de las ‘(|f 1 
siones que por voluntad del concesionario 0 
precepto de la Ley puedan realizarse de l(,s 
rechos o aprovechamientos garantidos por Ia '' 
presada concesión. " . . ;v

Cuando sean varios sus poseedores, la ' 
sibilidad se regirá por las disposiciones del 
digo civil sobre la comunidad de bienes. .^1

Las cesiones de los diferentes derechos p°( L, 
referirse al ejercicio de éstos en determinadas 
vincias o localidades del territorio español, de . 
Colonias y Protectorados. , , (e5

Articulo I2. La concesión de las dife1'1’'^, 
modalidades a (pie se refiere el presente Dec’ 
ley. se otorgará sin perjuicio de tercero.

La prioridad de los derechos de dichas ,nt" p- 
dades comenzará a contarse desde la fecha dv I C1 
sentación. teniendo en cuenta para su cómp11 V 
día, la hora y minutos en que se efectuó el 1 ■ 
sito. . y

Artículo I3. Las cuestiones de propíe'‘ .Je’ 
dominio serán de conocimiento de lo!
de Justicia. Si antes de extenderse certilh'^1' 
registro se recibiese en el Registro de lá ' r i
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Artículo 56. La explotación de las patentes 
concedidas está subordinada a las limitaciones o 
P™ ^.c'ones que temporalmente o de un modo 

tímido, se establezcan por las leyes o por dis- 
1 <,s|tiones emanadas de los poderes constituidos

;2™ui() 57.. Ninguna patente podrá recaer más 
t UP Ob,leto '^ustrial, entendiéndose por 
oVeV’iT <\aS ^versas partes de que se compon
o se limíen °1 a|),icarse separadamente
que filfnn ( ita m?nera Para, formar un todo, 
restan es í fhgUna (e 86311 ''^PÜ-cables las 
fecto r que.Se destinan o resulte imper- 
<|ue no h-, unci,onam,ento- Se entiende también 
varias 1 VsMr ' '|UC Un SOl° Objet°’ aumlue sean 
toándoselas qUe 1)Ueda tCner’
'icscriDción' exi1an una nueva explicación o 
l^dad fnd JU,C,° deI Reí?istro de la Pro-

Cuando h1 ? s,uP°ngan una nueva invención. 
a ios beñef cios rk h ^T^^i^.^^ndose 
dique 1-, „ 1 í ,a Un'on Internacional, reivin-
¡"“'no s A'r-1 <le 1:1 dema"da «tran- 
haya sido O retundir en la española lo dtie de-ori^ °bJeto de vanas solicitudes en el país 

^ricacíÓn^v un- S-C"d<) un procedimiento de fa- 
^tiente distinto^en'tre0^”310' "b.'etivoS
1 Crse juntos en mr, , 1 S1' 110 l)odran compren
, e solicitarse ésta inj^.1.1,1 ,>rtenle’§ino ^ue habrá 
Uno -sta mdc])c.ndientemente por cada

Pr‘íPÍ“ h' invé"c«ti 
s""' la persmm S Xd 7' ""«''"inventor.

Hubiera traistótidó s„ C,0"''’!'"3 3 'l'1»" 
‘""«a de los medios auTL i ,derccho P«r cual- 
3ent^aj^fiS,f 'Ai'lrói'pr"’
PCu^^rte^SraMÓ^

S.E's'sSsSS'e 

(|i^ eoni^ cn e, eertif^d^^:’,^ 

P^^P^ua hAtAi'

aa^'^^do por el Estado ‘(• ■V' " deto esté mo- 
J P’-r.-endola del conce^imnri ,Pü(Irá ^d^arla 
S¡ ''.’P'da su vida legal en cás 'V (IUedándo inte
rida" mo,noPolio fnera es^ n° ^Plotación. 
tenHvA'i a Atención de la d -h /^ C°n, Posterio- ^"did deredw a percibir de k  ! cl Poseedor 
n ;a^,on <|ue se fije, previo infLstado Una indem-

1 n-ados por ambas partes ‘''"'H6 dc Ios Perit°s 
e'S-5-=s k í ...............-

n'amfestacio^s SUjet° a Ias resultas de 
del^ ‘̂k’gatóhtice de una Pate”te 

ciond.S ntan'f^taciones (mp "cc.es,dad y exactitud
7n" C" la solicité =1 peti-

. /mculo ()> Tn - ,cn 'a Memoria.
Se^° l*u"examen0dTf11'168 de pa^tes serán 
pat' ‘/'’/Jc Patentes C11 . (|ue realizará la 
la ' 1 a,?di<lad y exc¿H-i° mfo?lle sc limitará a la

Uf,C1encia dc i-, (’ .Cs .dd artículo 48. y a 
' ltS(-r,Pcion. que deberá 'ser

tan detallada y completa que pueda ponerse e.i 
ejecución por un experto en la materia.

Cuando del examen de las reivindicaciones de 
t la patente solicitada se dedujera que el objeto 

pertenece a la Sección de modelos, el Registro, dc 
( 1a Propiedad Industrial lo pasará a dicha Sección, 
i conservando la prioridad adquirida.
! Artículo 63. Si del informe de (pie trata el ar

ticulo anterior resultare insuficiente en la des
cripción o contuviere ésta restricciones o reser
vas, la tramitación quedará en suspenso para que 

t el interesado, en el plazo de un mes, subsane los 
defectos que se les señalen. Transcurrido dicho 

' plazo sin haberlo efectuado, se declarará nula y 
' como no formulada la petición.
I .. Artículo 64. Emitido el informe sobre la su- 

i ¡ciencia de la descripción de la Memoria, se pro
' cederá en un solo acto a la concesión y expedi

ción del certificado de registro de la patente, del 
cual se hará entrega al interesado, previo el pago 
de los derechos y presentación de la póliza que 
deba figurar en el certificado.

Artículo 65. Los propietarios de patentes1 ex
tranjeras a quienes los Convenios vigentes con
ceden el derecho de opción al registro por razón 
de prioridad en los países de la Unión, podrán re
clamar contra el registro de la patente que haya 
sido concedida, en el plazo que el Convenio tenga 
establecidb. bm cl caso de que la Administración 
acepte 1a reclamación, cl concesionario de la pa
tente no tendrá derecho a la devolución de las 
cuotas pagadas ni a cua1(|uier otro gasto satis
fecho. pasándose cl tanto dc culpa a los Tribuna
les. s¡ se demostrare que obró de mala fe al soli
citar la patente.

Artículo 66. La duración de la patente de in
vención será dc veinte años improrrogables, y 
quedará sujeta al pago de una cuota periódica en fa 
forma que se determina cn cl capitulo corres
pondiente.

Artículo 67. El Registro dc la Propiedad In
dustrial es incompetente para conocer de las re
clamaciones que puedan presentarse contra las 
concesiones de patentes. Las que en este sentido 
se presentaren serán rechazadas de plano, dejan
do a salvo el derecho del peticionario para acudir 
a los I ribunalés a los cuales corresponda.

. CAPdTULO II

Patentes de introducción.

Ailiculo 68. Puede ser objeto de patente dc 
mhoduccion la invención que habiendo sido di- 
vu gada o patentada en el extranjero no ha sido 
|>'acticada ni puesta en ejecución en España, co- 
1'1 spondiendo hacer esta declaración al interesa
do bajo su responsabilidad.

A'Pculo 69. La patente de introducción será 
solicitada con los mismos requisitos y condició- 

' que la patente de invención, y estará sujeta 
a 'as mismas formalidades.
■ A'í'cv|lq. 7o- l'-l peticionario de una patente de 

11 1 oduccjon deberá consignar en la solicitud -.1 
numero, 'fecha y origen dc la patente extranjera, 
" a juente de información necesaria en caso de 
h"1' ignorase aquellos extremos.

Ai titulo 7I. La patente dc introducción solici-
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tilda en España antes de haber transcurrido el pla
zo de un año qué determina el artículo 4.0 del 
Convenio de la Unión, será considerada como nula 
y »sín ningún valor, si el concesionario de la pa
tente extranjera la solicita dentro de dicho plazo. 
La nulidad se acordará a petición de parte inte
resada, con arreglo a lo establecido en el artículo 
65 y título IX de este Decreto-ley.

Artículo 72. La duración de la patente de in
troducción será de diez años, con la obligación de 
acreditar anualmente su explotación al efectuar 
el pago de las cuotas correspondientes.

I CAPITULO III

Patentes de explotación.

Articulo 73. El <|ue hubiere establecido, esté 
establecido o se proponga establecer una indus
tria que sea única en España, o que de existir 
otras, por su estado rudimentario, imperfectos 
de los medios que emple o limitación de su pro
ducción. no evite que el mercado nacional tenga 
necesidad de surtirse del extranjero preferente
mente y en su mayor parte, podrá obtener la ex- 
cltisiva mediante la obtención de una patente, que 
se denominará “patente de explotación”.

Artículo 74. La patente de explotación se soli
citará en la misma forma y manera que las pa
tentes de invención, y se considerará fuera de los 
beneficios reconocidos por el Convenio de la 
Unión Internacional para la protección de 1a Pro
piedad Industrial.

En la Memoria que se acompañe a la solicitud 
se expondrá de un modo concreto y preciso, sin 
vaguedades ni lugares comunes, aportando cuan
tos datos sean oportunos, la importancia que tenga 
para la economía y los intereses nacionales, el 
que se fabriquen en España el artículo o los ar
tículos para que se solicite la patente, consumo 

tque de ellos se haga actualmente y desenvolvi
miento progresivo que este consumo debe tener.

También se detallarán en la Memoria 1a orga
nización que tenga el establecimiento industrial, 
elementos de trabajo, maquinaria, patentes que 
posee y cnanto contribuya a justificar que la or
ganización "fabril para qué se pide la patente ha de 
hacerse utilizando los últimos adelantos en La in
dustria.

Artículo 75. La solicitud de patente de explo
tación con sus documentos se elevará por el Re- 

/gistro de la Propiedad Industrial al Director, quien 
la enviará a informe de la Inspección central de 
Industria.

Artículo 76. La Inspección central de Indus
tria examinar;^ b Memoria, reclamará al peticio
nario los datos y aclaraciones que estime conve- 

Miientes y sobre ello emitirá su dictamen, así como 
también sobre las ventajas que pueda tener para 
/el desenvolvimiento de la industria nacional el 

/ que se conceda esta patente.
Si existieran funcionando otras fábricas con el 

mismo fin, la Inspección central informará igual- 
Unente sobre si son o no deficientes e insuficientes.

Artículo 77- El Ministro, con vista de este in
forme y apreciando discrecionalmente las venta
bas que puedan resultar por el desenvolvimiento 
de la industria nacional, concederá o denegará la 

patente de explotación. Contra esta Real orden n° 
se dará recurso alguno. , !; - I
1 Artículo 78. Dictada la Real orden citada se 
devolverá el expediente al Registro de la 1 |0' 

/piedad Industrial, quien lo notificará al petición^' ( 
rio o al Agente que en su nombre haya* solicitad0 
la patente, entregándole copia de la resolución 
recaída, y se publicará en el “Boletín Oficial d 
Propiedad Industrial". . . _

Artículo 79. En caso de concesión, el peticio* 
narm deberá abonar la primera anualidad dentro 
del plazo de un mes. contado desde. 1a fecha do 
notificación. Al mismo tiempo entregará la p<>l|Z^ 
del certificado de registro, expidiéndose éste den
tro de los quince días siguientes al del pago- . 

Si dejase transcurrir aquel plazo, la concesn’ 
quedará sin efecto y el Registro la declarará nu 
comunicándolo a la Dirección de Industria (C 
Ministerio de la Econonfia Nacional.

Artículo 80. Si al concederse esta patente I 
tuviesen funcionando otras fábricas, continuar
en el ejercicio de la industria, pero no se le Pcl 
mitirán ampliaciones o modificaciones. >

Se considerará que están en actividad las 4I11 ■ 
no lleven más de seis meses paradas al tiempo ( I 
la solicitud y-estén dadas de alta en la Coiitrib11 
ción industrial. - .Jl

Del mismo modo, la concesión de esta píitc" _ 
no impide la libre introducción de los artícu0 
'fabricados en el extranjero.

Articulo 81. La patente de explotación se 
cederá por término de diez años, que einpezai'^ 
a contarse desde qtíe se expida el Certificado 
Registro. j

Artículo 82. Todos los años, al hacerse 
pago del canon, se acompañará certificación dc' 
Ingeniero de la Jefatura Industrial de la Pr<)Vl.c, 
cia en que esté establecida la industria, que ac 
dite que continúa la explotación en actividad.

Si dejase transcurrir el plazo para el pag° 
cualquiera de las anualidades y los tres mesch^^ 
prórroga, se declarará caducada la patente v 
sará la exclusividad que para la misma teitia 
concesionario. [:lr

Articulo 83. Si eu el plazo de un año, a con ‘"o 
de la fecha de la notificación de la concesión^ 
hubiere acreditado la explotación, la patente s 

/caducada.
En todo caso de caducidad, el Registro lo P^)]r 

drá en conocimiento de la Sección corresp^j, | 
diente del Ministerio de la Economía Nad0

CAPITULO IV

Certificados de adición.

Artículo 84. El poseedor de una patente-1 c| 
introduzca perfeccionamientos o mejoras <' r()¡' 
objeto de la misma, podrá reivindicar en su 1$ 
dichos perfeccionamientos o mejoras media'^^fá 

/obtención de un certificado que se denon1
“Certificado de adición". , if' 

Articulo 85. El certificado de adición ]()< 
accesorio de la patente principal y produc1^^ 
mismos efectos (¡ue ésta y tendrá el mismo I ■ 
de validez que ella. .,

No podrá concederse úingún ccrti'íicado ' 
,ción mientras no se.haya expedido la P3, 
^principal.
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Ariícnio 86. No podrán concederse más de 
't-s cyrtiticados de adición, a una misma patente 
Articulo 87. El certificado de adición se ex- 
f na del mismo modo y forma y por los mismos 

tramites preceptuados para la patente de inven- 
'Título y|llsíara Ios derechos que se fijan en el 

HeAuÍÍriA.° a de un certificado 
mtíÁr l tendra derecho preferente sobre cual- 

o io peticionario que en el mismo día soli- 
tobre Patf'nte' objeto resultase versar 
certifiVoarif^^^^^ 0bjet0 del referido 

utlcado de adición.
deadiri1'0 N®serán válidos los certificados 
•caract^E?; ^°nCe< K °Si CUando éstos alteren Jas 

I a (h. i CaS- ,esenciales de la patente principal, pone iU,Í(laí. Cn CSte Ca^ 
Parte intéresldá " or,hnar"os' a P^^ión .de 

adíciónJodri en' pO?e]dor ’1C P" certiíica<lo de 
renunciaPde^ c?nv.ertlrl» en patente, haciendo 
>'nn ’ J • '" '""pal: pero en este caso ésta se 
de-i r ■ aiConi(> 130 formulada v el certificado laSP'l'las antrnlestp^^ 

vida lc«.-i1 ‘ - *¡ ‘l a Patente principal, y su tiL.i^bdl sera la que quede de vigencia a Ja'sus- 

Articulo oi'^No13” d f""Cesión solicitada?6 
una pate'nte de introducción““de 

BlB ‘un cLpaiticip^dJ/10 de adición solicita- 
Jfgarse a sí podrá 
limiento expreso del otro u otmc* n C .cbnsen- 

Articulo 93. El certifica do de C?.pr?Pietarios. 
Patente extranjera, dentro «id e.?dfo^n de una 
establecida en el artículo 4 - de^c1 de Paridad 
"agonal de la Unión, podí ¿i Onv?n,<> Inter- 

nte (le invención. ' . ai se co,mo pa-

CAíPITULO V 
^^P’otación de las patentes P„Pc+ 
' y licencias de explotacton6" PráCt'Ca 

a”a Patente la realización d i P°r exP,otación de
Jeto de la misma en Pi U <P'e COnstituye el 

--utilización y consumo ropofc,on ^iona! de 

d- 'nv^ción"o ce tS una Patente 
ítar 2 no la explotad i" a(hci6n Podra acre- 
x-K^íV108' Contados desde término de 

talleciendo un3 nueva ind< e la concesión, 
i?; concesionaria acredif^ ' a 611 el País' 
al r<>PÍedad Industiia] a -- ante el ReRistro de 

. sentando un certifirn í Puesta en práctica” !"ro afecto a la S por un Inge- 
V,"c'a donde se aB'e Industrias de la pro

, .E1.«rtiüc4$ exí„d 1 exPlotación.
'"-gnar población o n* PO1 6 Ingeniero deberá 

‘ cabo la explotacidán' Cr’ e'tc" Cn donde se lleve 
esionario.satisfacer 1 -v.sera cuenta del con- '"-■^acei los derechos de expedición de 

dicho certificado, cuyos derechos no podrán ex
ceder de 50 pesetas.

Al certificado de Ingeniero se acompañará una 
declaración jurada por el concesionario, reinte- 
ígrada con una póliza de 70 pesetas.

Articulo 96. Acreditada de este modo, el Jefe 
del Registro declarará puesta en práctica la 
invención, tomando nota en el expediente y co- 

' mullicándoselo al concesionario.
Las comunicaciones documentadas se presen

tarán en los Gobiernos civiles de provincia o en 
el Registro de la Propiedad Industriai.

Artículo 97. En el caso de que el certificado de 
la puesta en práctica solamente acredite la exis- 

' tencia de todos los medios necesarios para llevar 
a cabo la explotación del objeto de la patente, el 

/ concesionario de la misma está obligadof en el tér- 
• mino de un año. contado desde la fecha de la cer
tificación del Ingeniero, a acreditar la explota
ción definitiva, entendiéndose por tal la fabrica
ción, venta, y utilización del objeto de la patente.

Articuló 98. Es potestativo de los concesiona
rios de patentes que hayan acreditado la puesta 
en práctica el renovar é'sta todos los años en Ja 
misma forma y condiciones de la primera puesta 
en práctica.

Las patentes que se acojan a este beneficio no 
podrán considerarse incursas en la caducidad del 
número 4.0 del artículo I29 de este 'Decreto-ley.

Artículo 99. . Los concesionarios de patentes ce
didas al Justado están exentos de acreditar la 
puesta en práctica, siempre que justifiquen aquel 
extremo.

. Artículo loo. Los concesionarios de patentes 
que no pudieran acreditar la puesta en práctica 
podrán evitar su caducidad, si se obligan a con
ceder la licencia de explotación a quien la solicite 
por conducto del Registro de la Propiedad In
dustrial. '

Para acogerse a los beneficios, de licencia de 
explotación deberá el concesionario ofrecerlo al 
Registro de la Propiedad Industrial, por medio de 
instancia reintegrada con una póliza de 1,20 pe
setas.

Ra licencia de explotación ofrecida se publicará 
en el “Boletín Oficial de la Propiedad Industrial”, 
en un periódico diario de gran circulación y en un 
periódico o revista industrial, siendo de cuenta del 
propietario de la patente la inserción de dichos 
anuncios, para lo cual entregará al Registro cinco 
pesetas por derechos de publicación en el “Bole
tín Oficial”. A la instancia de licencia de explota
ción acompañará un ejemplar del periódico o re
vista en donde se halle publicado el anuncio de 
licencia.

El ofrecimiento de licencia de explotación de
' bera renovarse anualmente con los" mismos re- 
| quisitos, en tanto que no haya sido aceptado.
1 . Artículo lol. Si renovado el ofrecimiento de 
I licencia de» explotación do una patente durante 
| tres años, no hubiera tenido licitadores será ca

ducada.
Artículo I02. La licencia de explotación de una 

patente puede ser retirada antes de ser solici- 
¡ tada por un tercero, siempre que el concesionario 
; acredite debidamente la puesta en práctica y ex- 
i Ijd^ción en las condiciones señaladas en el ac- । tiento 95.
1 Artículo I03. Todo el que desee obtener Ié  
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cencía de explotación, formulará la petición ante 
el Registro de la Propiedad Industrial, quien lo 
comunicará al concesionario de la patente para 
que, puestos de acuerdo éste y el licitador, for
malicen el contrato, que pasará al Registro de la 
Propiedad Industrial, a fin de qué la Sección de 
Transferencias haga la correspondiente anotación, 
previo el pago de los derechos.
, Artículo I04. Los concesionarios de las pa
tentes de introducción deberán acreditar la puesta 
en práctica en el término de un año, a contar 
de la fecha de concesión, y no podrán acogerse 
a los beneficios de licencia de explotación.

Artículo I05. Las patentes acogidas al régi
men de licencia de explotación, tendrán un recar
go de un 25 ¡)or loo en las cuotas anuales.

Artículo loó. El término de un año o tres años 
para acreditar la puesta en práctica, según se 
trate de patente de introducción o <le invención, 
podrá prorrogarse, siempre que se justifique do
cumentalmente causa de fuerza mayor.

Si no se hiciera ante el Registro la manifesta
ción de no haber podido explotar la patente por 
causa de fuerza mayor, en el momento en (pie 
ésta se produzca, no podrán alegarse contra ter
cero.

Artículo I07. El concesionario de una patente 
/de invención o certificado de adición que se acoja 
al régimen de licencia de explotación, está obli
gado 21 la concesión de dicha licencia a quien o 
quienes lo soliciten por conducto del Registro-de la 
Propiedad Industrial, mediante una indemniza
ción que acuerden los interesados, depositando 
en el Registro una copia del contrato. La licencia 
se entenderá concedida para toda España.

De dicho contrato se tomará razón en el ex
pediente. abonándose las cuotas que se fijen para 
las modificaciones de derechos.

Los concesionarios de licencias están obligados 
a justificar la explotación, dentro del término de 
un año, en las condiciones que se determinan en 
los artículos loo y siguientes.

Artículo I08. Si- contra la veracidad de la 
puesta en práctica y ante el Registro de la Pro
piedad Industrial, se manifestara por un tercero 
que no se realiza una verdadera y apropiada ex
plotación industrial, una vez comprobado licho 
extremo, la patente será caducada, quedando del 
dominio público.

La comprobación se realizará por el Asesor 
técnico del Registro, y la resolución será acorda
da por el Ministro.

Los gastos que ocasione la inspección técnica, 
los satisfará el denunciante, (pie ai efecto consti
tuirá un depósito, cuya cuantía 'fijará el Jefe del 
Registro. '

Artículo I09. El concesionario de patente que 
no justifique en término legal la puesta en prác
tica el ofrecimiento de licencia de explotación, o 
no conceda dentro del plazo que señala el artículo 
95 la mencionada licencia. pe,rdérá su derecho y la 

>patente será caducada.
Articulo lio. No será caducada la patente 

cuando el que haya obtenido la licencia de explo
tación no la hubiere acreaitado en el plazo del 
año señalado en el artículo I07; pero en este caso 
se considerará como nula la licencia otorgada y 
el" concesionario de la patente estará obligado a 
reproducir el ofrecimiento de licencia de explo

tación en las miañas condiciones que se deter
minan en el artículo loo y siguientes. ... 1

Artículo 111. La explotación de 1111 certilicado 
de adición estará sujeta a lo dispuesto en los ar
tículos anteriores y no será necesario acreditai 
aquélla en las patentes a que estos certificados 
de adición se refieren. ■

CAPITULO VI

Tramitación de patentes.

Artículo 112. Los documentos que deberán 
presentarse para obtener una patente de i|ive,n' 
ción o de introdución. o certificado de adición-
son:

' 1."' a) Una solicitud al Jefe del Registro 1¡C 
' la Propiedad Industrial, reintegrada con tina Pu' 
-liza de I.20 pesetas, en la que deberá consigÁ^rs6 
(siempre; el nombre, apellidos o denominacio'1 
social, nacionalidad, residencia y domicilio hal'1; 

1 tual del interesado y los de su represetitante, s 
se gestionara por éste la patente. El nombre Pn' 

' tronímico debe destacarse de las demás indica' 
I ciones.

1 Si la patente se solicitare por una Sociedad o I 
1 más de una persona, deberá consignarse el non1- 
' bre o nombres del inventor.

b) El objeto industrial que la motiva. La de' 
sigilación del objeto industrial de la patente dei# ... 
berá ser lo más concreto posible y no contendí* 
denominación alguna. ’B

c) La declaración de si el objeto de la patente 
es de invención propio y nuevo para las patenta, 
de invención y de no estar practicada en Espan.8 
para las de introducción.

d) Declaración si la patente es sobre una P^ 
tente de invención, introducción o certificado 
adición. En este último caso se indicará el 
mero de la patente principal.

e) Si hubiere más de un solicitante y no se d • 
'signara representante, deberá determinarse 1 
quién de entre ellos se enviarán las comunicacK’ 
nes oficiales. M 

f) La firma del interesado o del represcnta" 
le, si lo tuviere. ,

g) A los efectos de los beneficios de la l 
debe consignarse la fecha o fechas en que la P‘ 
lente haya sido registrada, en el extranjero. , ; 1L

2. ° Una autorización reintegrada con un 
bre móvil de I5 céntimos, suscrita por el 
sado y sin necesidad de estar legalizada, cope
la. petición se haga por agente inscrito en el I 
gistro de la Propiedad Industrial. . J V1 

Cuando la petición sea hecha por otra P61"6.0^, 
que no sea Agente oficial de la Propiedad 
trial. deberá acompañar el poder notarial P'1,,] 
cada expediente, consignándose en dicho Podfei' 
objeto de la patente; y en este caso declarai-l 
la instancia, bajo su responsabilidad, no habt'1 
coado más de tres expedientes durante el anOtelr 
la Administración tuviese sospechas de la a'1 
ticidad de la autorización que se menciona -* - 
riormente, podrá exigir la legalización de la f,r j-j. 
(juedando siempre a salvo los derechos del qlH |Oc 
gui é como poderdante, para ejercitarlos an1^ ,rp 
Tribunales, cuando no fuere cierta la a11 I 
zación.
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3-" Una descripción por triplicado en la míe 
■ * ' escriba con toda claridad el objeto industrial 
ti^nnTtlV%^^ a fin dé (lue en ningÚn 

po pueda haber duda acerca del referido ob- 
11 particularidad que se presenta como nue- 

Cn el país)r°Pia invención ° córno, no practicado 

V anJu^11101^ e,Stará encabezada con los nombres 
CJ, .s ° denonimación social del solicitan 

sobre elraaf s¿a^íe>dTÍa 7 domicilio í objeto 
ei cual se solicita la patente.

tellano descriPtiva estará escrita en cas- 
ras v L-n ^rey^tnras, enmiendas ni raspadu- 
nin¿ma cd^1?1011? crcstr,?tivas ni reservas de 
das? se In . '-e/erendas de pesas y medi- 
indic-ici. n I1 C slstema métrico decimal; las 
dos-']? a? -í ?en'Peratura, en grados centígra- 
umdades él^- ’ C<)m° esPecífico; para las 
ci<*nes adndti lVsaS’ 'i °1?Serva^.n ,as Prescrip- 
Para las í í en el régimen internacional, y 
l>oloS eltm é o qUlnilcas, se emplearán los sím- 
^eulare^ ^5’ Pesos ^^mmos y fórmulas mo- 

. 11 os ue uso general.

sola
a>^^,C|en;plarCS deberán ser '"ecanografia- 
cara® S " ,"'l,resos Y siempre por una 

£o^ lMji!9 de Pal)e‘ blanco 
y tendr-in í • numeración correlativi con , las dimensiones 21 por 21 cem;, . 1 

d^-^a^;SSa ™c<mt=ndrá d^jos 

cada cinco de 
Eficiente. ' e.hnta 7 hnea un espacio 

^na se extende. 
plantan,e„te la parte, parte^c,ara y 

> niecamsmo, operación prodvr Za’ luovimien- 
téntl se reivin'lique come obieí "l'™1" 0 mat=- 

4.,el pet'eionari,, „ su represe’? a?a / ,irmada 

e er’í' " sc8“"dí e^ n 'hr^ ^rte' 1ÍSO 110 
«¿a:"rti 

« £"li™,tros <1= Sr-
; K,jas. que deberán ser n PUC<lan emplear va- 
'"das Jas f;.. numeradas.

dnnntrarse una hoja deben 
de !. !nt0* lazada n J de Una Hnea de encua- 
lvlr ,h°ja' de mane™ , « ^’^metros del linde 
cal Plledan siempre serV ,buj° así com'° las 

1 C sei le,das en sentido verti- 
' dibujo será c-

3 ejecutad= eu todas sus partes 

con trazos negros y durables, sin lavados ni colo
res y prestarse a ser reproducidos por la fotogra
fía. Los cortes se indicarán por líneas oblicuas que 
no impedirán reconocer claramente los sigiios y 
trazos de referencia.

La escala de los dibujos será determinada se
gún sea necesario, teniendo en cuenta la mayor o 
menor complicación de las figuras; pero debe pro
curarse que aparezcan en el trabajo todos los de
talles cuando de los dibujos se hiciese una repro
ducción fotográfica reducida.

Las deferentes figuras deberán estar lo suficien
temente separadas unas de otras, a fin de no pro
ducir confusión, evitándose figuras superfinas y 
toda pérdida de espacio. Las figuras estarán nu
meradas con numeración correlativa, indepen
diente de la numeración de las hojas.

Podas las cifras que formen parte de las fi
guras deberán ser claras: las líneas indicando los 
cortes estarán señaladas con los mismos carac
teres. Las diferentes partes de la figura en la me
dida que exija la mejor inteligencia, de la descrip
ción, deberán ser designadas pór los mismos sig
nos de referencia, que deben concordar con las de 
la descripción.

Los dibujos no deben contener explicaciones ni 
leyendas.

Los dibujos sobre papel fuerte no deben ser 
enrollados ni tener pliegues ni quebraduras o ro
turas desfavorables a la reproducción fotográfica. 
Cada hoja deberá llevar fuera de la línea de encua- 
dramiento la indicación del nombre del deposi
tante y el número total de hojas con el número de 
la hoja misma. Cada hoja de dibujo será reintegra
da con un móvil de cinco céntimos. Los dibujos 
deben ser firmados por el peticionario o su repre
sentante.

, 5-° Un índice de los documentos presentados 
firmado por el peticionario o representante.

. 6.° Los modelos o muestras que el peticiona
rio considere necesarios.

/•" Certificado de origen con su traducción en 
castellano, cuando la patente se acoja a los be- 
Voo C1°S del art,cul° 4-" de la Unión de Paria de 
lo«3. No se exigirá la traducción de la Memoria 
aneja al certificado.

, -A । líenlo 113. Se considerará Memoria descrip- 
1,va U conjunto de ésta y los dibujos, muestras o 
mo' elos presentados como parte integrante de 
la misma.

Articulo II4. Presentados los documentos en 
V pe^ls^ro de entrada y recibido en la Sección

atcntes, se procederá a la confrontación y 
examen de las reivindicaciones de la Memoria 
(escriptiva, planos, modelos y muestras. Si es- 
tuv’eran conformes entre sí se diligenciarán, ins- 
c h  lleudóse en dicho Registro, que sellará los 
ejcmpa'.es de dichas Memorias y planos. Segui- 
( amejite se decretará la clase de nomenclátor a 
qt c corresponda por el funcionario encargado de 
este servicio.
nne • 115‘ Los peticionarios de patentes 

I , acojan a los beneficios de la Unión, debe- 
ducc ón ^"^1 U" „certificado de origen y su tra- 
mnrin i 611 .castel*ano. acompañados de la Me- 
Dichí ? C^cr,l>t,va sellada por la oficina de origen, 
zaciói? < "cluncnt°s estarán exentos de legali-

l-i justificación de dicho beneficio deberá ha
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cerse antes del término de tres meses, a contar 
de la fecha de presentación, y deberá ser consig
nado en el certificado de registro. Cuando el be
neficio del derecho de prioridad no se reivindique 
en el plazo señalado en el párra'fo anterior, los 
titulares de la patente no podrán reclamarlo pos
teriormente.

La falta de presentación del certificado de ori
gen no paralizará la tramitación del expediente.

Artículo 116. Si el funcionario encargado del 
despacho de patentes encontrara defectos en la 
documentación, lo harán constar en el expedien
te, haciéndose lo mismo si la Memoria descrip
tiva no reuniera las condiciones exigidas en el 
caso tercero del artículo 112. Un Ingeniero afec
to al servicio del Registro, informará sobre la 
suficiencia y claridad de la descripción y la pa- 
tentabilidad de la invención, sin poder entrar en 
la utilidad de la misma, cuando así lo determine 
el Jefe del Registro o en caso de discrepancia 
del peticionario con los reparos opuestos por la 
Administración.

Artículo II7. Los defectos deberán ser sub
sanados por el interesado o sus representantes 
en el término máximo de dos meses a contar de ’a 
publicación de los mismos en el “Boletín Oficial". 
Esta publicación servirá de notificación y deberá 
especificarse claramente en ella el defecto o de
fectos hallados.

Una vez transcurrido el plazo señalado sin que 
se hubieren subsanado > los defectos, se tendrá 
como no formulada 1a petición.

Artículo 118. Practicado lo prevenido en los 
artículos anteriores, el Jefe de la Sección infor
mará,- éxpresando:

1 ." Si la forma de la solicitud se halla ajusr 
tada a lo prevenido en el artículo 112 de este 
Decreto-ley.

2 .0 Si se han acompañado la Memoria y los 
dibujos, modelos o muestras por triplicado.

3 .,, Si están perfectamente conformes entre sí 
los triplicados de la Memoria y de los dibujos, 
muestras o modelos.

4 ." Si el objeto de la patente está comprendido 
en alguno de los casos prohibitivos del artícu
lo 48.

5 .0 Si en vista de todo lo expuesto procede 
conceder o denegar la petición.

Artículo llg. El plazo dentro del que el Re
gistro de la Propiedad Industrial debe emitir el 
informe prescrito en el artículo anterior, será 
el de ocho días, contados en los expedientes que 
no tengan defectos, decide la fecha siguiente a la 
que tuvieron entrada en el Negociado y en los 
que tuviesen aquéllos, desde la fecha de la sub- 
sanación.

Artículo I20. El Ministro, y por delegación 
de éste el Director o Subdirector de Industria 
resolverá el expediente en el término de quince 
días, a contar de la propuesta de la Sección.

Juntamente con el acuerdo de la concesión de
berá ser expedido el certificado de registro, el 
cual llevará, como fecha de expedición, la del 
acuerdo de concesión.

Transcurridos veinte días sin que se hubiera 
interpuesto recurso de revisión, el acuerdo que
dará firme y con ello apurada la vía gubernativa, 
pudiendo interponerse contra aquél el recurso 

contenciosoadministrativo ante la Sala tercera de 
Tribunal Supremo. ..

Artículo I2I. Resuelta favorablemente la soli
citud, los peticionarios abonarán, en papel de 
gos al Estado, el importe de la primera anua 1 
dad, y harán entrega de la póliza del certificado 
de Registro, la cual será adherida a dicho cor 
tificado e inutilizada en la fecha de concesión- 
entregándose al concesionario o a su repreyea 
tante, si lo tuviese, juntamente con un ejenip - 
de la Memoria y planos o modelo. ,,

El pago para la entrega de la póliza y pag0 " 
la primera anualidad será el de un mes. a co 
tar de la fecha de publicación en el . “Bole • 
Oficial" del acuerdo de concesión. p

Artículo I22. A la cabeza del certificado 
registro se imprimirá, con caracteres de ma) 
tamaño que los mayores que se empleen C11 v 
cuerpo deja misma, lo siguiente: “Patente d 
sin garantía del Gobierno en cuanto a la 
dad, conveniencia, utilidad e importancia del ■ 
jeto sobre que recae". ,_ ..)S

El certificado de registro contendrá ademas 
datos siguientes: Nombre, apellidos o razón 
cial del concesionario; fecha y lugar de PrC^ 
tación; objeto sobre el cual ha recaído la c» 
cesión de patente: clase a que pertenece: derec « 
y obligaciones del concesionario. f|e

Artículo I23. Para continuar en el dis'irutc^^ 
una patente, es preciso abonar en papel de Pa" |a 
al Estado una cuota anual y progresiva d» 
cuantía que se determina en el Título XI, coi' • 
pondiente a tasas. . a.

Estas cuotas en ningún caso serán dispen 
das.

Artículo I24. Antes de terminar en cada 
el mes de la fecha en que se concedió la Pat 
o bien dentro de los tres meses siguientes, m^< 
te un recargo de lo, 20 y 30 pesetas, respecl1 ”e 
mente, por uno, dos o tres meses de r€-tríl!'<l't15 
abonarán en papel de pagos al' Estado las cu ' 

'anuales.
Terminado este último plazo sin haberse m 

efectivos la cuota y el recargo correspondí 
se considerará que el interesado renuncia a 
derechos y pasará la invención al dominio P1 r6. 
co, declarándose caducada la patente, con a 
glo al artículo I29 de este decreto-ley. , ..^d 

El pago de los derechos de la primera anua 
que no se hubiese efectuado a su debido lie' 
podrá efectuarse dentro de los tres meses S1^lgtas, 
tes mediante un recargo de lo, 20 y 3o Pe|C fC- 
respectivamente, por uno, dos o tres nieses * 
traso. De no hacerse efectiva, la patente seo1 . 
siderada como nula.

En las patentes de explotación no se 
prórroga para el pago de la primera anua.7()C) a 
y el recargo en las sucesivas será de loo, 0 
300 pesetas, según el retraso sea de uno. 
tres meses. ar

Artículo I25. Los interesados podrán 1a 
los errores que hubiesen padecido al cías'11 ‘ (lle 
condición de las patentes solicitadas, siemp1^tro' 

1 el cambio de enunciado sea de invención de 
ducción y éste se solicite antes de la conce 
la patente. n 5í-

Artículo I26. De los expedientes que h-'L^jta 
do anulados por no subsanar defectos o po 
de pago de la primera anualidad, no podo * 
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darse desglose de documentos, pero podrá aüto- 
nzarse la entrega del duplicado de la Memoria y 
planos, si se solicita por medio de instancia, y en 
este caso se entregará con la indicación de “anula- 
(l° y la lecha y sello del Registro.

CAPITULO Vil

Nulidad y caducidad de patentes.

^on ,udas las patentes:
L" Cuando se justifique que no son ciertas 

d^d objeto de la patente de invención v 
i Hicados de adición, las circunstancias de pro
a invención y novedad, bien por una patente ca- 
ua'la o por ser dominio público, y, asimismo, la 

h-rr1? ’a arsc estafytepdp o explotado dentro del 
1’yrio español, cuando se trate de patentes de 

]i "'luccion y cualquiera otra circunstancia aná- 
citiu]11116 SC alegu^ co,n^ fundamento de la soli- 

tent» tíuaH(lu1 se ubservc (lllc el objeto de la pa- 
c..n i-í C a,ÍÜ ;°rden 0 a ,a «e^'-idad pública o es 
1);iis 1110 a ,as buenas costumbrés o a las leyes del 

dido 1 Cuaudo cl objeto sobre el cual se haya nc- 
seil i,istillto <kI -I1- se reali| or 

luu de la misma. 1
se deíliuestre que con los elemcn- 

la (-''"^.u/dos en la Memoria no se puede loenr 
, roec^CIon del objeto de la patente. ‘ 
ner en haya concedido sin te- 

Alcrones conte"i^ en el 

quisito^uVflia'nCn'er CUmpHd° COn íos rc- 

   

que correspondan a las patentes anidadas Dn 

dient-emCUde lo disoné3}' laS ¡ndepen- 
,üS ' 109 quedan lnl‘} 1 ° •'" !ui articulo.'lol. 
vidA^hayat~^

Puesto en práctica>Je C •d patente no se haya 
d?1 Plazo m- a territorio español dentro 
dientes. ‘ ‘ 0 en "s artículos correspon- 
jado deCex±t:^^ de una patente haya de

Ser que justioiie V' '"ante tin año y un día", a no 
'muite docum de. fuerza mayor, debida
' lncrza niax - ‘'. 'V c",ns'dcráudose como causa 

derecho ¿omún" l?V u'le ilaS ¿omPren<lidas .en 
Practicar la n o . / ' a ta de autorización para 

' 1 - cute, cuando se trate de industria

cuya explotación requiera el previo consentimien
to del Gobierno. , -

Articulo I30. La declaración de caducidad co
rresponde decretarla al Registro de la Propiedad 
Industrial, excepto en el caso 4.". que es de lá 
competencia de los Tribunales.

En los tres primeros, la declaración de caduci
dad será automática, estampándose en el expe
diente y en los libros registros un sello que diga 
“caducada” y el motivo-de ello.

Las caducidades se publicarán en el “Boletín 
de la Propiedad Industrial”.

TITULO III 

Marcas.

CAPITULO I

Marcas en general.

Articulo Ijl. Se entiende por marca todo sig
no o medio material, cualquiera que sea su clase 
y 'forma, qué sirva para señalar y distinguir de 
los demás similares los productos de la industria, 
del comercio y el trabajo.

Artículo I32. Pueden especialmente constituir 
marca las denominaciones, razones sociales, seu
dónimos y nombres debidamente caracterizados, 
viñetas', cubiertas, divisas, timbres, sellos, “ex- 
li'bris”, rótulos y cabeceras de periódicos y re
vistas; relieves, orillos, recamados, filigranas, es
cudos, grabados’, monogramas, insignias, emble
mas, envases, precintos, punzones, marchamos, 
etiquetas, etc., en la forma distintiva adoptada 
por el interesado. Esta enumeración es enunciati
va y no limitativa. •

Artículo I33. Será obligatorio el registro de 
las marcas destinadas a distinguir productos far
macéuticos y aguas minero-medicinales. Igual
mente lo serán los precintos de aplicación a los 
taxímetros y los punzones particulares de garan
tía dej ramo de joyería y metales preciosos, con 
sujeción a los preceptos reglamentarios corres
pondientes.

Los marchamos de tránsito o de procedencia 
nianufacturera que los comerciantes o fabrican
tes están obligados a inscribir en la Dirección 
general de Aduanas, deberán ser depositados en 
el Registro de la Propiedad Industrial, libres de 
gastos, acompañados de los diseños y demás datos 
complementarios, todo ello por duplicado. El re
gistro pasará a la expresada Dirección la corres
pondiente notificación de depósito.

Estos marchamos quedarán depositados a este 
solo efecto, no estando sujetos a las demás pres
cripciones de la presente ley aplicables a mar
cas.

Articulo I34. Podrán hacer uso de marcas y 
registrarlas, a los efectos de este Decreto-ley:

a) lodos los 'fabricantiesl y comerciantes, 
agricultores, ganaderos y. en general, todos los 
productores, sean personas individuales o jurídi
cas. para distinguir los productos o producciones 
que entreguen al mercado para su utilización, cual
quiera que sea la forma de ésta v la índole del 
producto.

b) I odas las colectividades constituidas con 
el Im de explotar una marca colectiva, siempre 
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que cumplan con los preceptos reglamentarios 
que se establezcan en cada caso.

c) 'Los súbditos o ciudadanos de cada uno de 
los Estados que constituyen 1a Unión para 1a 
protección de 1a propiedad industrial, conforme 
determina el artículo 2.° del Convenio Internacio
nal de París, de I883, revisado últimamente en 
El Haya en I925.

Por el Ministro de Economía Nacional se po
drá ordenar la institución de marcas nacionales 
para determinados productos, previo acuerdo del 
Consejo de Ministros.

Artículo I35. No podrán obtener marca los co
merciantes o industriales que hubiesen sido inha
bilitados por sentencia 'firme.

Artículo I36. Todo áquel que con arreglo a 
este Decreto-ley obtenga un certificado de pro
piedad de marca, se halla autorizado:

1 .'* Parí oponerse a que se conceda una marca 
que esté comprendida 611 las prohibiciones con
tenidas en el artículo I37.

2 .° Para perseguir criminalmente ante los 
Tribunales a los que lesionen su derecho.

3 .® Para pedir civilmente ante los Tribunales 
1a indemnización de los daños y perjuicios que le 
hayan ocasionado aquellos a quienes se refiere el 
párrafo anterior.

4 ," Para exigir civilmente igual indemnización 
al comerciante que suprima la marca o signa del 

1 productor sin su expreso consentimiento, si bien 
éste no podrá impedirle que añada por separado 
la marca propia o signo distintivo de su comercio.

Artículo I37. No podrán ser admitidos al re
gistro como marcas:

1 .” Los distintivos que por su semejanza fo
nética o gráfica con otros ya registrados puedan 

'inducir a error o confusión en e1 mercado.
Se entenderá que existe semejanza fonética 

cuando la vocal o sílaba tónica sea tan dominante 
que absorba la pre-tónicó y la post-tónica de modo 
que el oído sólo perciba la tónica característica 
de la denominación registrada.

2 ." El escudo nacional de España, las armas, 
o escudos provinciales y municipales y los emble
mas. insignias y condecoraciones españolas, así 
ebmo los escudos, blasones y lemas de los Esta
dos o naciones extranjeras, a menos que medie la 
debida autorización para su empiece Los escudos 
particulares y 1as condecoraciones sólo podrán ut.- 
1 izarlas los que tengan derecho a su uso. En todo 
caso, solamente podrán constituir un elemento 
accesorio del distintivo principal.

La concesión para el uso del escudo nacional 
se regirá por lo dispuesto en el Real decreto de 16 
de julio de 1926.

. 3.0 Los nombres o razones sociales que no 
sean los de los propios solicitantes, a no mediar 
la debida autorización, y las iniciales o inónogra- 
mas que no correspondan al peticionario o cuya 
significación 110 se explique.

4 ." Los retratos de personas, a menos que me- 
Hie la autorización por escrito.

5 .” Las denominaciones genéricas y las adop- 
ladas por el uso para señalar géneros, clases, 
precios, cualidades, pesos y medidas y otras sim:- 

' lares.
6 ." Las denominaciones geográficas y las re

gionales. Ambas podrán ser únicamente objeto de 
marca colectiva, conforme al artículo I49.

7? El distintivo, emblema o divisa de la CiU- 
Roja y los que adopte la Convención de ,(iinebP' 

8.° "• Lás marcas españolas (pie conteniendo 
yendas en idioma extranjero nó consignen en c< 
racteres visibles el nombre del fabricante o 
merciante español y el lugar de producción o ‘ 
bricación en España. Cuando las leyendas rc(‘n_ 
tadas en idioma extranjero se refieran a nu'io* , 
cías o productos que distinga la marca. d€) , 
consignarse además su traducción,en espano-

9.0 Aquellas que del texto del diseño, se 'l01 
ca su necesaria aplicación a un determinado P 
ducto y cuya petición, sin embargo, se haga 
bién para otros artículos, en cuyo caso soloj)(l1 
registrarse para e! producto qué se indique e . ■
diseño.

lo.
• ■ Je

Los diseños o punzones reglamentari"^, 
los bancos de prueba de armas de 'ruego ac’l 
dos por el Ministerio de! Ejército: los Pu,,z.°)5ps 
oficiales para la garantía de los metales r, 
y los nombres de éstos, vayan o no scguK - 
precedidos de un apellido o un calificativo.

11. Las denominaciones ya registrada^ । rimiéndoles o agregándoles cualquier v'it^ p
I2. Los distintivos que contengan 'jto 

insc-ipciones inmorales, contrarias a a1gU" r 
religioso o que puedan ser causa de esca'i Ti(,.: 
tiendan a ridictdizar ideas, personas u " ' 
die-nos de consideración.

I3. Los distintivos en los (pie figuren lc\ r 
que puedan constituir falsas indicaciones 11 
cadencia, de crédito y de-reputación indits 11 41- 

I4, Las (pie se soliciten para distinguí’ 'l 
cu mentación, propaganda \- éorrespondenci g 
mercial, industria! o profesional. . f|e

Artículo I38. En los casos de semeja”-' 
marcas, el Registro podrá exigir, como P' * 
para mejor proVéer, la presentación de eje * 16 
res de dichas marcas en la forma y mane'' 
se empleen o hayan de emplearse. |ir ■ , 

Articulo ItíJ. El tamaño y los colores lU^ 
solos no puéden constituir marca, pero s1 <d 
a una forma peculiar. Se exceptúan, en cuaH 
color, las divisas de roses bravas y orí! 
constituir su índole especial el color o cl'|lrCpb' | 
ción de colores; las primeras deberán se’ 
Iradas juntamente con el hierro de la re"s*^)n5té 
ganadería, y los segundos podrán esta'" 
tu idos por un solo color o 1a combinación 'ellte 
rios colores, teniéndose por distintivo la '1' ‘ jráu 
combinación de colores inconfundibles. . 
estar formados por lineas rectas, quebrada'" . 
vas o combinadas. , .0H5*!'

El registro anterior de marcas-orillo^ L'(|ií 
tuídas por uno o varios colores, no podra 
el registro de otras posteriores en <p>c 
algunos de aquellos colores, siempre que 
binación solicitada resulte distinta e me , , 
HÍblél ., , rol^

Artículo I40. T.a combinación de ; eSpa 
rojo y amarillo que constituyen la bande' 
ñola, no puede ser privativa de un óet”'1 uii1* 
producto español; pero podrá serlo unid-1 ^^41' 
forma geométrica o adoptando una cara^^ c|c 
ca disposición tipográfica y siempre coi ■ 
mentó accesorio. . lt¡v^ 

Articulo I4I. En las marcas dénon'"'' 
que se apliquen para distinguir producti1^.oS, 
eos. farmacéuticos, medicinales o vetern”1 
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hará constar la firma, o al menos el nombre del 
autor o del solicitante, con la debida autorización 
<le aquel, sin que esto impida que la denominación 
<|uede reivindicada.

Las, solicitadas para distinguir aguas minero
medicinales deberán ser denominativas o -ráfi- 
cas, susceptibles de ser denominadas; en este úl- 
tuno caso, el signo gráfico adoptado irá .unido a 
Ja denominación. En las descripciones que se 
acompañen a la solicitud de registro de estas mar
cas, irá unido al diseño la etiqueta adoptada con 
ios colores que se empleen. Serán respetados los 
- ciechos adquiridos por él registro de marcas 
«estilladas a distinguir aguas mineromedicinales • 
peí o ,a su revocación deberán sujetarse a las pres
cripciones del presenté Decreto-ley.

Artículo I42. El registro de una marca s- 
«torga por veinte años, contados desde la fedi i 

. «e su concesión. Dentro del último trimestre de 
■mi vida legal será renovable |>or el concesión-i' 
'm <> sus (lerechobabientes. que deberán acreditar 
( U cualidad por documento público

'•ara ello presentarán instancia acompañada del 
se ! y 5O/lisenos. y sin,examen ni otro trámite 
éer? fOr( ÍU‘ai a rc:novac,on' expidiéndose nuevD 
certificado d-e registro y publicándose en el “B _

.La industria y diligencia subsiguientes se nm 
’an al primitivo expediente ' 11 "

^m'eK:lra 13 P"l,Za Para Cl 

h''J'kran 
1'<) ])odrán ser renov-ul-i -sona del peticiona- deíi=.,^B f̂^meaei6„ del 

PreteMa aXrla^'prodücte efi° dc Una n,ar<y 

«tras clases del Noincmclátor,’SfU’"i1I)1ren(lldos en 
incoando nuevo expediente " IC'a ’ solicitará 
«m Preceptuada .t*

- aplica H. marca
■k "na mstancia acompañada ¿ m PO'", mCa"' 
"■nes. y, pn.H,.^ v ¿i¿hél4 t nncvas dcscrip- 
d * hará raisí^or 

 - 

renta céntimos mm * l)o.lz,a (ic dos pesetas cua- 
vd- «n cl que se h-.rá6 llnira al certi'ficado primiti- 
dada. ,Ue Se hara constar la ampliación acor-

“Marcas deriwuh!”'' í'Stla" Con el nombre de 
C(mce.sionario de otr-i <l-lC SC s<,,icit€n l)or ’cl 
en 'as qm. fi»-ure p! aulen<,r,nente registrada y 
variando los demás distintivo principal, 
L'^m-ntarios del dL'¿7' " Cementos com-

’^'gistro'dc mii ido,s 0 inás soliciten el 
rresponderá ai «me en derecho de prioridad co
Sentado su solieitml l,,rnner termino haya pre- ^^ezca de^S día y Ia h°ra e,^U'? 

‘üda las 4Dresrrl(*ti en C* l)a,'ral° anterior, no inva- 
1 escnpciones contenidas en el párrafo

c) del articulo 4.0 del Convenio de la Unión, que 
establece el plazo de seis meses para hi reivindica- 
rión de prioridad de las marcas.

Artículo I46. Los extranjeros cuyos Estados 
no formen parte de la Unión, se atendrán a lo 
dispuesto en los Tratados Internacionales que con 
ios respectivos países se concierten, y en su de
fecto. se observará el principio de reciprocidad.

Artículo I47. Con el nombre de marcas interna
cionales, se designan las que en virtud del acuerdo 
de la Conferencia de Madrid, de I4 de abril de 
I89I, revisada en Wáshington en I9II y en Ei 
Haya en I925, por el hecho de haber sido deposi
tadas en la Oficina Internacional de Berna, quedati 
registradas y protegidas en España con la facultad 
de rechazo reconocida en el art. 5.0 y demás dis
posiciones del referido Convenio.

Artículo I48. Asimismo, las marcas registradas 
en España pueden serlo en todos los países signa
tarios del expresado Convenio, por mediación de 
la Oficina Internacional de Berna.

Para ello es preciso solicitarlo ante el Registro 
dc la Propiedad Industrial, por medio de instancia 
acompañada de la siguiente documentación: el 
formulario oficial ])or duplicado, que facilita el Re
gistro : un cliché tipográfico de diez centímetros 
como dimensión mínima; 25 pesetas en papel de 
pagos al Estado y un cheque de I50 francos suizos 
sobre un Banco de Berna y la orden del “Burean 
International de la Propriété Indus'trielle”. por 
la primera marca, y dc loo por cada una de las si- 
guieníes, depositadas al mismo tiempo. El soli
citante tiene la facultad de pagar solamente loo 
francos por la primera y 75 por cada una de las 
reglantes presentadas a un tiempo; pero en este 
caso, antes de finalizar el plazo de diez años, con- 

I lados desde cl registro internacional, abonará un 
suplemento de 75 francos suizos por la primera 
vez. y 50 por cada úna de las restantes. Si se rei
vindica cl color, será preciso acompañar 50 prue
bas en cl color o colores reivindicados.

La duración del registro internacional es dé 
veinte años y asegura a la marca, en los países 
convenidos, la misma protección legal que la re
conocida a los súbditos de las respectivas naciones.

Esto no obstante, cuando termine la vida legal 
de la marca en España o se acuerde su caducidad. 
Icuece la internacional.

CAilTTULO II

Marcas colectivas.

Artícuo I49. Serán consideradas marcas colec
tivas :

L" Las adoptadas con carácter exclusivo por 
las Asociaciones, Colectividades o Corporaciones, 
para distinguir los productos del trabajo de todos 
los individuos dc la agrupación.

, 2-" Los que adopten las entidades de recono
cido crédito, industriales o mercantiles, de un tér- 
mmo municipal o provincial, para distinguir un 
determinado producto natural o peculiar del mis
mo. Si la marca consistiese en la denominación 
geográfica de la localidad. su uso se extenderá a 
'"dos los productores y comerciantes en él esta- 
mecidos con cl carácter exclusivo y la garantía de 
la entidad concesionaria.

3 " Las adoptadas por las entidades oficialinen- 
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te constituidas para salvaguardar los intereses 
industriales, colectivos de una determinada rama 
de la industria o ulia denominación regional de na 
producto tipo. ■ .

Estas entidades oficiales estarán intervenidas 
jxjrel Registro de la Propiedad Industrial y se re
girán por un Reglamento (pie someterán a la apo*- 
bación del mencionado Registro, sin perjuicio (h 
las normas generales de las marcas colectivas que 
también le sean aplicables. , ,

Artículo I50. Las marcas colectivas deberán ser 
solicitadas por la persona o personas que lleven 
la representación legal de la col’éctividad. según 
sus Estatutos, de los cuales acompañarán un ejem
plar. juntamente con la certificación del acta de 
la sesión en la que se haya acordado la adopción o 
el registro de la marca. x.

Artículo I5I. A los efectos de explotación de la 
marca colectiva, en los Estatutos de las entidades 
sidicitantes. comprendidas en el primero y tercer 
grupo, deberá hacerse constar el domicilio, objeto 
y fin de la Sociedad; órganos que la representan 
y (pfiéncs podrán hacer uso de ella, asi cotilo las 
condiciones en qite éste ha de tener lugar y moti
vos por los que puede prohibirse a un miembro 
de la agrupación el uso del distintivo adoptado.

Para las entidades comprendidas en el número 
3." deberán 'fijarse los derechos y deberes de los 
interesados en el caso de defraudación de la 
marca.

Las modificaciones que en esta materia se intro
duzcan en los Estatutos sociales, deberán comuni
carse al Registro de la Propiedad Industrial para 
su aprobación, si a ello hubiere hlgar, y asimismo 
todas las modificaciones referentes a las altas y 
bajas de los miembros, cuya aprobación requiera 

’ la previa del Registro.
Artículo I52. La comprobación de hechos de

lictivos procedentes del uso ¡lícito de una marca 
colectiva, lleva aparejado el pago de una indemni
zación a los miembros de la coiíectividad.

Artículo I53. Las marcas colectivas estarán 
sujetas a las disposiciones establecidas para las 
marcas en generail, sin perjuicio de los preceptos 
que las rigen especialmente.

Los plazos de duración y las tasas que deberán 
satisfacer, serán las determinadas para Jas mar
cas individuales.

Articulo I54. Las marcas colectivas no podrán 
ser transferidas a terceras personas ni autorizarse 
su uso a individuos que no estén oficialmente re
conocidos por la entidad.

Artículo I55. Los Ayuntamientos, Diputacio
nes y entidades oficiales no constituidos con este 
objeto, no están facultados para registrar marcas 
colectivas algunas, salvo los derechos adquiridos.

Artículo I56. Las marcas colectivas caducarán 
ppr cualquiera de las razones que se señalan apli
cables a las marcas individuales, y además por di
solución de la entidad propietaria.

•La caducidad de estas marcas tendrá (pie ser 
solicitada con las pruebas documentales fehacien
tes, y no pódrá ser acordada sin oír a la colecti
vidad.

CABtTULO III 
ación de los expedientes dé marcas.

I57. Los documentos que deben pre

sentarse para obtener el registro de una marca
son: ,

1 ." Una solicitud cim arreglo al formulario qúc 
facilite el Registro, haciendo la petición de la mar
ca, reintegrada con una póliza de 1,20 pesetas, con
signándose en ella el nombre, apellido o razón 
ocial, domicilio del interesado y del agente o re

presentantes. en SU Cliso*, enúJUeración concreta dé 
los productos (me haya de distinguir y cíase dé 
Nomenclátor oficial en que éstos éstéti compren
didos. expresando si Va inarca ha sido o no regis
trada eti el extranjero. , ,

2? Uiia descripción por duplicado dé la ¡fiar-a 
que se solicita y encabezada con el nombre del . 
peticionario V productos a que ha de aplicarse. 
Esta descripción estará redactada en castellano, 
mecanogra'íiada o impresa en pliegos de papel fl-' 
3I por 2I centimetros. escritos por una s'olá 
cara, con un margen a la IzqUierdá de cuatro cen
tímetros, en el (fue.se adherirá un timbre móv-l 
dé chico céntimos. Ño contendrá enmiendas, abre
viaturas ni raspaduras, restricciones ni reservas.

A cada uno de los ejemplares de esta descrip
ción se agregará, cosida, una hoja de igual tama
ño con el diseño de la marca, que podrá ser dibu
jado, impreso, grabado o estampado en la misma 
hoja o simplemente superpuesto o adherido a ella.

3.0 Otra descripción en cuartillas, escritas poi* 
una sola cara, para la publicación de la concesión 
en el “Boletín de la Propiedad Industrial". re
dactada en la misma forma que las anteriores. .

4? U11 cliché tipográfico de los HainadoS dé 
linea, cuyas dimensiones hiáxiinas 110 excederán 
de lo centímetros.

En los clichés de marcas de orillos se represen
tará el tejido por una superficie cuadriculada, y 
los hilos que constituyen el orillo, por líneas grue
sas, en cuyos extremos se hará la designación <R1 
color correspondiente.

5 ." Cincuenta pruebas del cliché.
6 ." Un certificado de origen del registro de la 

marca, cuando ésta se solicite por una extranjero 
perteneciente a alguno de los países de la Unión o 
que por virtud de los Tratados goce del derecho 
de reciprocidad.

7" Los justificantes de las recompensas indus
triales que figuren en las marcas, cuando con an
terioridad no lo hubieren acreditado en otro Re
gistro. listos justificantes, que podrán ser los tí
tulos originales o testimonios notariales de ello-- 
se presentarán acompañados de copia simple, quc 
quedará unida al expediente después de confron
tados.

8 .° La justificación de la condición de Famr-y 
céutico, Médico o Veterinario, para los que soli
citen marcas que hayan de distinguir productos 
medicinales.

9 .° Una autorización suscrita por el interesa
do, en caso de que la gestión se efectúe por medí o 
de un Agente oficial de la Propiedad industrial- 
con el conforme de éste, o un poder notarial 
el caso de que la gestión se realice por mediación 
(le una persona que 1-10 tenga tal carácter.

lo . Un índice de los documentos que constitu
yen el expediente.

Artículo I58. Toda rect?íicacióu que lleve co"' 
sigo la modificación del diseño de una marca p, 
publicará en e! “Boletín Oficial" : pero entonce^ 
la prioridad arrancará desde la fecha en que
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Inihiere solicitado la modificación y no desde la 
fecha de presentación del expediente.

Por la publicación de esta rectificación abonará 
la.- cantidad correspondiente al espacio que ocupe 

, en el “Boletín", a razón dé dos pesetas las cien 
" palabras/

Artículo' I59. Cuando el diseño de una nía-rea 
señalare espacios en blanco, el solicitante decla
rará las palabras genéricas o denominaciones ya 
registradas por el mismo peticionario que preten
da utilizar en dichos espacios.
Artículo 16o. Recibido el expediente en el Nego

ciado de Marcas, numerado y tomada razón eitel 
libro registro, se confrontarán las descripciones 
entre sí y se comprobarán con el cliché. Si se en
contraren defectos en la documentación, se hará 

' constar en el expediente, y para que puedan ser 
Éubsanados se concederá-un plazo de un mes. a 
contar de la publicación del aviso en el “Boletín 
Oficial de la Propiedad Industrial”, pasando el 
expediente al examinador que corresponda.

Si en este término no fueren subsanados los de
fectos señalados, se anulará el expediente, no pe
diendo desglosarse del mismo los documentos que 
Jo integran. . 1

Artículo 161. Si la documentación estuviese 
eonlorme con las formalidades señaladas en el ar
ticulo I57, o subsanados los defectos en su caso la 
petición de registro de marcas se publicará en el 

Boletín Oficial de la 1 ropiedad Industriar” 
para que en el p azo de dos meses, todo el que se 
considere perjudicado, pueda formular oposición 
umtia la concesión del expresado registro jUst; • 
"cando documentalmente sus alegaciones ' 

"      

entos de juicio los info meAe “‘T 
Comercio. Industria, Agríc”as v l*^3*"1*
mios o Sindicatos de ramo a uué t V ?S gr^ 
ca El ReokH^ -...  - 1 c se rcíiera la mar- 
estas pruebas" aprcc,ara ''bremente el valor de 
itoSiAne'to^u'A^......................... 'lue el Solicitante 
fabricante, o el Régisfrdr^M?r’ tC”mSante 0 
niente nraUv/. ■ • ° as ° estimare conve
la concesión del Ré'Sstro antes de 
tificación del Registro Mere tnt i P' COn ''r" del recibo £ Ia eontHbüci’ón " 

corresnondlA ^aminador de marcas a quien 
« intnnnaP exl,cdlcnte, procederá a su examen 
está o no dmii r0^?- / 6 S1 el distintivo solicitado 
hibitivos de! artíc..........................df-1OS CaS°S prU" 
pondrá h .7 ’ Caso afirmativo, pro
Sección de Mn Sl(>nd-qUe autorizará el Jefe de la 
sición al Re»istroSqpS1 56 hl,biese formulado opo- 
con los rpn? ‘..... ’ 5e comunicara esta juntamenre 

. ,S reParos señalados por el Examinador.
se pre?cribeCtC,O1i sc,eíectuará en la forma que 

1 mino de un m”s U,° 25- pa1ra (|UC' Cn el tér' 
que estime n . ./• Pct,ci°nario alegue las razone^ 
marca < L1 llnentes a su derecho, modifique ¡a 
cesionarin 5enl.e autorización del primitivo con

' ’ P01 la qu.e permita el registro solio.- 

tado. Si se tratase de. caso de identidad no podrá 
modificarse la marca, ni será eficaz lá áulorf- 
zación. . .

Solamente se admitirán ías modificácioNes1 (fue1 
consistan en suprimir del diseño el elemento' eáti- 
sanie del repáro.-

En este, caso debefi presentar lluevo cliché, des
cripción y pruebas y estará exento de pago por de-- 
rechos de rectificación.

. Artículo I64. El examen o informe de que se 
habla en los párrafos anteriores deberá efectuar
se en el plazo de los dos meses reservados a la pu
blicación. .

Transcurrido este pazo, y unidas al expediente 
las oposiciones, s¡ las hubiere, se dará curso a las 

■ notificaciones, autorizados por el Jefe de Ja Sec
ción de Marcas, para que tenga efectividad lo 
preceptuado en el articulo anterior.

Artículo I65. En las marcas consistentes en 
divisas de reses bravas, hierros o marcas de ga
naderías, si ante el Registro se plantease alguna 
cuestión acerca de la semejanza o derecho al 
empleo de determinados colores o hierros, podrá 
pedirse informe a la Asociación general de Ga
naderos del Reino, o a la de los ganaderos de 
reses bravas, en su caso,

.Artículo 166. Contestados los extremos de la 
notificación en el improtrogable plazo de quince 
días, y estudiadas las razones alegadas, el Jefe de 
la Sección de Marcas, en otro término igual, in
formará acerca de la procedencia de la concesión 
o denegación del registro de la marca solicitada.

Si el interesado no contestara en el término se- 
Fialado, continuará la tramitación del expediente 
y el Jefe de la Sección propondrá la denegación o 
concesión, según entienda que procede.

Si el acuerdo fuera favorable, se expedirá el 
■certificado, que llevará la misma fecha de la con
cesión y será autorizado al propio tiempo que !a 

• resolución del expediente.
Artículo I67. Resuelta favorablemente la soli

citud y publicada la resolución en el ‘‘Boletín Ofi
cial de la Propiedad Industrial”, los interesados 

'o sus representantes abonarán, en papel de pagos 
al Estado, en el plazo de un mes, el importe del 
primer quinquenio y entregarán la póliza para el 
certificado de registro, que será unido a éste c 
inutilizada con un sello especial, entregándose al 
interesado o su representante, de cuya diligencia 
se tomará nota en el expediente, que será firmada 
por el que recoja el citado documento.
, Artículo 168. El Ministro, y por delegación de 
éste el Director general, resolverá el expediente 
en el término ‘fijado en el artículo anterior y fir
mará el certificado.
, Transcurridos veinte días sin que se hubiese 
/interpuesto recurso de revisión, el acuerdo queda 
ra firme y con ello apurada la vía gubernativa, pu- 
diendo interponer recurso contencioso ante la Sala 
tercera del Tribunal Supremo.

Artículo I69. La inscripción de las marcas se 
llevará a cabo en ficheros, en cuyas 'fichas se 
anotarán, juntamente con el diseño de la marca, 
los datos y antecedentes necesarios.

Artículo I70. El registro de una marca esta
’ a sujeto al pago de la cuota que se fija cn el títu
lo correspondiente, y que se satisfará en cuatro 
plazos, correspondientes a los cuatro quinquenios. 
El primer pago se efectuará juntamente con la 
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entrega de 1a póliza, y los tres restantes antes de 
terminar en cada quinquenio el mes de la fecha 
en que se otorgó la concesión.

CAPITULO IV

Caducidad y nulidad de marcas.

Artículo 1/1. Las marcas caducarán: 
l .° Por extinción de su vida legal, o sea, por 

haber transcurrido los veinte años de concesión 
de registro sin haber sido renovado ni rehabili
tado.

2 .0 Por falta de pago de alguna de las cuotas 
quinqueniales. , .

3 .0 Por extinción de la personalidad a quien 
corresponda la marca sin sustitución legal.

4 ? Por voluntad del interesado.
5 ® Por falta de uso de la misma durante cinco 

años consecutivos, salvo caso de fuerza mayor, 
documental mente justificado.

Artículo I72. La caducidad de marcas será de
clarada automáticamente de oficio por el Registro 
de la Propiedad Industrial en los cuatro prime
aos casos, y por los Tribunales en el quinto.

Artículo I73. Trancurridos tres años de la pu
blicación de la caducidad de una marca, sea cual
quiera la causa que la determine, se presumirá que 
el concesionario de ella ha renunciado a su domi
nio y posesión, y quedará de dominio público. Con
tra ésta presunción no se admitirá prueba alguna.

Durante este plazo de tres años el propietario 
de la marca conservará los derechos (|tie le con
cede el Código civil, pero no podrá ejercitar ante 
el Registro los nacidos de este Decretos-ley.

Artículo I74. Las marcas caducadas podrán se 
rehabilitadas por los concesionarios o sus dere- 
chohabientes que justifiquen este extremo durante 
los tres años de que se habla en el artículo ante
rior; pero en este caso, habrán de satisfacer, ade
más de los derechios señalados para las renovacio
nes. los correspondientes a los quinquenios trans
curridos desde que incurrió en caducidad.

Del mismo modo, el concesionario de una marca 
caducada o su derechohabiente podrá pedir la iv 
habilitación, aunque por la Administración no se 
Jhaya publicado todavía la caducidad, .satisfaciendo 
los derechos"que corresponden a una marca reno
vada y tramitándose el expediente como en caso 
de renovación.

Artículo I75. Cuando las marcas caducadas 
contuvieran elementos que figuraran también en 
otras marcas en vigor, del mismo concesionario, 
no podrá considerarse a dichos elementos como 
de dominio público. ,

Artículo I76. Serán anuladas las marcas:
1 .® Por renuncia del interesado, hecha antes de 

la expedición del certificado.
2 .® Cuando hubieren dejado de abonarse en el 

término reglamentario los derechos de concesión.
3 ." Por sentencia firme de los Tribunales.
En los dos primeros casos, el Registra declarará 

1a nulidad.

(Continuará),

SECCIÓN SEGUNDA

Núm. 3.976.

80BIESM CIVIL DE LA EEQVINC1A DE ZAEA80ZA
Hallazgo. — Negociado 3.°

CIRCULAR

El señor Alcalde de Fuentes de Ebro, con 
fecha 24 del actual, me dice lo que sigue:

«Exorno. Sr.: Tengo el honor de poner en 
conocimiento de V. E. que en esta Alcaldía han 
sido entregadas por la Guardia civil de esta vi
lla dos bicicletas que encontraron abandona
das en la partida de los Olivares de este térmi; 
no municipal, de las siguientes señas: Cobemtri 
Lampruch, con los frenos rotos, y Automoto, 
también con los frenos rotos».

Lo que se hace público en estí periódico 
oficial para general conocimiento, cuyas bici
cletas serán entregadas por aquella Autoridad 
municipal a quienes acrediten ser los dueños.

Zaragoza, 26 de agosto de 1929.
El Gobernador civil,

Juan Cantón-Salazar y Zaporta.

SECCIÓN TERCERA

Núm. 3.977.
DIPUTACION PROVINCIAL DE ZARAGOZA

Sección de Vías y Obras.
En la Gacela de Madrid, correspondiente al 

día 23 del actual, se publica el anuncio del con
curso entre Ingenieros de Caminos, Canales y 
Puertos, para el estudio y redacción de los pro
yectos de los caminos vecinales números 20, 
24, 28 al 34, 36 al 42 y 45 al 47 inclusive del 
Plan provincial, en igual forma que apareció 
en el número de este Bo l e t ín  Of ic ia l  de 2o 
del corriente mes.

Queda por consiguiente abierto el plazo de 
admisión de proposiciones en la forma deter
minada en el anuncio de referencia. .

Zaragoza, 26 de agosto de 1929. — El Presi
dente, Patricio Borobio. . ,

SECCIÓN QUINTA _

MINISTERIO DE ECONOMIA NACIONAL

Rectificación.
Habiéndose padecido error en la transcripéio^ 

dd original del artículo 36 del Reglamento par‘ 
organización y funcionamiento de las Cámaras di
Comercio, Industria y Navegación, publicado^ 
la “Gaceta” del día 3 del corriente, con el 
decreto de su aprobación número L83I, le 26 
julio próximo pasado, se rectifica debidamente • 
texto de dicho artículo, que debe decir:
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se ieni° 36, Las EmPre5as, de cualquiera cla- 
uc sean, poseedoras de Sucursaics o zXgencias 

dichrts Cama,'a^ tendrán 
días i e.ctoral activo y pasivo en cada una de 
Que trik T1Sma Se al)licarú a las Compañías 
teño-.,' lT P?rM.la tari'la 3-a de Utilidades, que 
Cániaía v ^11?1!10 S°C,al en C1 territ^ric de una 
iejercici ' U1 C de °tra 11 otras, la explotación o 
triales.” ' SUS aeraciones mercantiles o indus-

(“Gaceta” 14 agosto I929).

Dirección general de Agricultura.

Personal
A'“‘1'™ud° la provisión, por traslado, entre Inspectores

6 y Sa"idad PeCUariaS’ P'a-

segundn"^”'^ ‘leJ° PreVíni<lo en el párrafo 
de Fni aitlcuI° 2^9 del vigente Reglamento

.Caceta de Madrid", para la 1^^ ,O en la 
■‘do, entré Inspectores del k, i0”' por tras- 

Sa'>idacl pecuarias en servicio ,HiííÍcnc v 
zas siguientes: ' aCt'vo de pl¿ 

Provincia de MadriJ x 1 
(Salamanca) y Aduanas rte Piedras-Xn?"^"’" 

■--“1 i-i-;"-: 

íluú^^a. entendilndoí ^ 
«ciól, d/'i^^ 

el v,a a *as trece horasa 1 S * laS ^estiv°s, ter-

p: «-y»"r;™.

Mat:;d0' 1 antcrior™="- 
1,era‘^<|sd» «S^-Ei .Director ge-

es Garrido.

( Gaceta" ly agosto I929.)

MINISTERIO DE HACIENDA

Dirección general de Tesorería y Contabilidad.
Anuncios de extravíos de obligaciones del Tesoro al 5 por 

100, emisiones de 4 de febrero de 1924 y 8 de abril de 
1926.

Habiendo sufrido extravío la obligación de! Te
soro al 5 por loo, emisión c[e 4 de febrero de I924, 

.a tres años fecha, de la serie B, número 90.905, 
al vencimiento dé 4 de febrero de I927, presenta
da a conversión en el Banco de España, sucursal 
de Maro, se anuncia al público por medio del pre
sente y término de un mes, para" ipie la persona 
en cuyo poder se hallare la presente en las ofici
nas de esta Direción general dentro del indicado 
plazo, transcurrido el cual sin haberlo efectuado 
será declarada nula y sin ningún valor ni efecto 

da aludida obligación, .conforme dispone la Real 
orden de I7 de abril de I923.

Madrid, 16 de agosto de I929.—El Director ge
neral, P. S., Pedro Gárate.

Habiendo sufrido extravío la obligación del Te
soro al 5 por loo. emisión de 8 de abril de I926, a 
cinco años fecha, de la serie B. núm. 30.809, al ven
cimiento de 8 de abril de I93I, presentada a con
versión en el Banco de España, sucursal de Bar
celona, se anuncia al público por medio del pre
sente y término de un mes, para que la persona en 
cuyo poder se hallare la presente en las oficinas 
de esta Dirección general dentro del indicado pla
zo, transcurrido el cual sin haberlo efectuado será 
declarada nula y sin ningún valor ni efecto la 
aludida obligación, conforme dispqne la Real orden 
de I7 de abrí de I9I3.

Madrid, 14 (ie agosto de I929.—El Director ge
neral, I . S., Pedro Gárate.

(IGaceta 18 agosto 1929).

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Dirección general de Administración.
Nnnibriui'lo Secretario del Ayuntamiento de La Alameda 

(Malaga) a D. Juan Cabezas Pérez.

,e^aIes oportunos y en cumpli- 
o m -m ]parafo segundo del artículo 26 del Rc- 

‘ , * ( e 23 de agosto de I924, se hace públi
co * ‘un >1 amiento de D. Juan Cabezas Pérez 
para desempeñar la Secretaría del Ayuntamiento 
de La Alameda (provincia de Málaga).
hilio últim11 )ramiento se hizo en sesión de 26 de 
lívido nose^,'Cni SeX-ta €lección. por no haber to- 
dormente °S Señores desi^ndos »nte- 
nonde al * <l CU esta vacante- que corres

' oncurso convocado en 4 de junio de

neral "’p1, J6 M a^°Mo de I929.-EI Director ge
neral. 1 . A., M. Fernández Jiménez. 8

(Gaceta 18 agosto 1929). 1
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Alcacil de la inmortal Chcad de 2ara^ia.

Núm. 3.973.
Acordado por el Excmo. Ayuntamiento el 

arriendo de los servicios instalados en el Eva
cuatorio subterráneo del Paseo de Sagasta, se 
abre concurso hasta la hora de las doce del día 
veintitrés de septiembre próximo, para que pue
dan presentar sus proposiciones los interesados 
en el Negociado de Propiedades de la secretaría 
municipal, durante las horas hábiles de oficina, 
donde se hallará expuesto el pliego de condi
ciones que ha de regir para dicho concurso.

Las proposiciones se presentarán en pliego 
cerrado, en papel de la clase sexta (3‘GO pese
tas) con un sello municipal de cincuenta cén
timos, e irán acompañadás de la cédula perso
nal del firmante y el resguardo que acrcditelha- 
ber constituido en la Caja ■ municipal el depósito 
provisional de cien pesetas.

El tipo en alza del arriendo se fija en la can
tidad de cinco pesetas anuales, y el contrato se 
haca por cinco años prorrogables, si así lo acor
dase el Excmo. Ayuntamiento.

Las proposiciones deberán ajustarse al mo
delo que se inserta a continuación, siendo de 
cuenta del adjudicatario el pago de los gastos 
de los anuncios, reintegro del expediente y de
más que se originen con el referido servici).

Zaragoza, 26 de agosto de 1929. — Francisco 
Rivas.

Modelo de proposición.
El qtiO suscribe, vecino de..... . domiciliado 

en.... ....... , de ......... . número ...... . con cédula 
personal que acompaña, se compromete a to
mar en arriendo por cinco años los servicios del 
evacuatorio del Paseo de la Independencia de 
esta ciudad, por la cantidad de.........(en letra), 
pesetas anuales, aceptando íntegras las condi
ciones contenidas en el pliego que ha servido 
de base a este concurso, de las cuales se ha en
terado. A x

(Fecha y firma).

Núm. 3 963.
Habiendo solicitado D. Fernando Sarria Si

món la instalación y funcionamiento de un mo
tor elétrico de 1 HP. en la calle de La Posa, 
número ocho, con destino a su industria de 
construcción y reparación de maquinaria agrí 
cola, se abre información de di. z días, durante 
los cuales serán oídos los vecinos más inme
diatos al lugar de la instalación, conforme n lo 
preceptuado en el artículo ochocientos diez y 
siete de las Ordenanzas municipales, cuyo plazo 
empezará a contarse desde el día siguiente al 
en que so publique este anuncio en el Bo l e t ín  
Of ic ia l  de esta provincia.

Lo que se anuncia al público para su cono
cimiento y efectos oportunos.

Zaragoza, 22 de agosto de 1929. - El Alcalde, 
Enrique Armisén. 
 ' * * *

Núm. 3.963. . ,
Habiendo solicitado D. Domingo vVín 

drés, la instalación y funcionamiento de i 
tor eléctrico de 2 HP en la calle de B'^nCr-’a de 
mero 7, con destino a su industria de ,aD. ,aDte 
pan, se abre información de diez días, * e. 
los cuales serán oídos los vecinos-ma» ¡p 
diatos al lugar de la instalación, confor y 
preceptuado en el artículo ochocientos 
siete de las Ordenanzas municipales, cuy J a| 
empezará a contarse desde el día s,^ll|l>0[lgTÍI,i 
en que se publique este anuncio en el 
Of ic ia l  de esta provincia. , conoC‘'

Lo que se anuncia al público para su 
miento y efectos oportunos. nOve', 

Zaragoza, veintidós de agesto de n 
cientos veintinueve.—El Alcalde, Euriq 
misén.

t 
i
I

I 
1

I1

íecaniacíÓD di CoairlbncliaBs de la provínola is 1

Núm. 3*974.
Anuncio para la subasta de inmueble

Urbana. — Varios trimestres.
D. José M. Zavala y Beolas, Recaudador do ,a0Jk’ 

en la ciudad de Zaragoza (Oficina, Coya, 9
Hago saber: Que en el expediente que 

débitos de contribución y trimestres arriba i- 
se ha dictado la siguiente ,

^Procidencia.- No habiendo satisfecho los ' 3 
que a continuación se expresan sus descud _og poi 
con la Hacienda, ni podido realizarse los •„ 
embargo y venta de bienes muebles y sen |Os 
acuerda la enajenación en pública subasi¡ g ||cii 
muebles pertenecientes a cada uno de aque .0| ge 
res, cuyo acto se verificará, bajo la presidcnc 
Juez municipal del Pilar, o el que corrcspoa'' 
septiembre de 1929, a. las 10, siendo posturas lé? 
en la subasta las que cubran las dos tercera. 1 rOvi( t 
importe de la capitalización». Notifíquese os t sll c. . 
cia a los deudores y al acreedor hipotecario ilcScIJ 
y anúnciese al público por pregón y edictos i 
rán en las Casas Consistoriales. tc aU11' g/

Lo que hago público por medio del prese cn to ¡ 
advirliendo, para conocimiento de los que• ]il0 o 
parte cn la subasta anunciada y cn cumplí' joci0' ; 
que dispone el art. 114 del Estatuto de R<-u

l .e Que los bienes trabados y a cuya ^^Luiei118 
ha de proceder, son los expresados cn la s s 
lación. , ae'^'ici'

Miguel Aldeano, de paradero desconocida '^ 
cn rebeldía.—Una cusa, en la calle del Sepa ir)0 i A 
48; lindante por la derecha con la de ^e'L 3 juo 
izquierda con la de Serafín Grau y espalda 
menara. J

Valor para la subasta, 9.225 pesetas. n C1 6 
La expresada finca carece de inserípcio . 

tro de la propiedad. , y |i' 
2 .® Que los deudores o aüs causa-lial1'^ 

acreedores hipotecarios en su caso, P111'' ' ^111,1'i'pí 
fincas hasta el momento de Celebrarse la : 
do el principal, recargos, costas y demos g1 ■ 
cedimiento. 1 ubi09^111'''

3 .° Que los títulos de propiedad que sC ^¡¿ii j 
quirido de los inmuebles embargados, esta hro' )|. I'; 
'tiesto en esta Oficina hasta el día de la .¡rái1 Lri11'; 
aquel acto, y si no hubiere ninguno se sU|.1¡nol0LF 
medios que establece el titulo 14 de la ley elie 
que los licitadorcs deberán conformarse , ■ 
tendrán derecho a exigir ningunos otros.

1

( 
I 1 
1 
1 
< 
f 
t 
( 
I 
1
1 
( 
I
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cllndnr P01*? *-01tlul‘ parle en la suboslu deben los li- 
denein 'lcPosll-ar previamente en la mesa de la presi- 
inlenip, 5 por 00 del valor liquido do los bienes que “nonten rematar.
Bclñ I» aVpn*68 ^e* ‘‘cmalaule entregar en el 
do v m-o" <CI 7* । 8 eillreel importe del depósito constituí- 

0 dela adjudicación; y 
bül''hoiih?.e si*l0^la data no pudiera ullimarsc la venta 
pérhni(” =n a6 udjudicalario a la entrega del precio del 
sorá en i le eCrel,íía *a P^'^ida del depósito, que ingre- ™ en las arcas de] Tesoro público.
^osó^Zavu^-0 2Í d<i °S0Sld dC li)29--El Recaudador,

____ SECCIÓN SEXTA

D , Saspe. Ñ o 3.963.
deT pJl0rt'6. Til”oneda, Alcalde-Presidente 
Caspe^ °' Ayuntami^to de la ciudad de

Ia Co^nop^A-- Rabiando sido formada por 
¡a carta miiní?;? municipal de mi presidencia 
la que debe ,VJpa .0n el orden económico, por 
también «i ¿ ^’rse en lo sucesivo, así como 

y el Gen^ íment0 lnter¡or del Ayuntamien» 
?an exniiP^ H (!0 eraP’eados municipales, tiue- 
la sem*etaria°ma P^1*00 dichos documentos en 
b,há’ duranfA fUnícíal-7 h?1,89 Chiles de ofi- 
^nince días V b,nta d'as la primera y durante 
daciones, segundos, al objeto de recla- 

Dado en Pq o • 
novecienfna x - a V0lntlseis de agosto de mil

_ SECCIÓN SÉPTIMA ~ 

Administración de Justicia 

rtJZGAbOS DE PRIMERA INSTANCIA 

Núm. 3.911
D. Jnaá M - Zeregoza.—Pilar. 

s:-
1”? - que fa-

hallaba ra acci^ntal-6 Julio de mil nph d- n?0’ 01 día diez Y ocho 
^ estadode solteroTsin0? ?chenta y 

men(o, para / ;1,1 Jiab r otorgado tes- 
'°nntar desde la ¿hll» -x’"? de treinta dias. a 
^Qrezcan ante estt i deI Presente 
í1® S|1 derecho haciána ad° a rec,amar en for-

r1ola’mha n6a ^SP,r6®ePteqiiela he- 
h P^da por Gabi i¿i 'di>¿,10 a M*ca®la-Tomasa, vT^'^'-a Epifanh e?; D: Aurora Camila Isa- 
^rumo Octavio kb.» a°Clda por A^ora; don 

htcardo, conocido por Maria

no; D. Policarpo José-Fernando, conocido poí 
Policarpo, y José Bienvenido, conocido por Jo
sé Miravete Samper, hermano de doble vínculo 
del causante.

Pues así lo tengo acordado en expediente de 
declaración de herederos del aludido D. Pedro 
Miravete que se sigue en este Juzgado.

Dado en Zaragoza, a diez y nueve de agosto 
de mil novecientos veintinueve.—José María 
(J. Belenguer.—El Secretario, P. M., Mariano 
-Torrijo,-

Ñúm. 3.9'52.
Zaragoza.—Pilar. .

D. José María García Belenguer y García, Jue¿ 
municipal del distrito del Pilar de Zaragoza, 
en funciones de primera instancia, por hallar
se el propietario en uso de líceiiciáj .
Por el presente edicto se cita, llama y empla

za a cuantos se crean con derecho a la heren
cia de Manuel Gracia Cuartero, natural de Lu- 
cena de Jalón, hijo de B mito y Petra, que falle
ció en esta ciudad el día tres de febrero del co
rriente año, a los cincuenta y seis años de edad, 
hallándose casado, para que dentro del término 
de treinta días, a contar desde el siguiente al 
en que el presente aparezca inserto en el Bo l e 
t ín  Of ic ia l  de esta provincia y Gacela de Ma- 
dí’id, comparezcan ante dicho Juzgado y sédre^ 
taría de D. Santiago Caito, a justificar en for
ma sü derecho; todo lo cual sé halla acordado 
en diligencias de prevención de abintestato de 
oficio que so instruyen por fallecimiento de di
cho Manuel Gracia Cuartero.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos veintinueve.--José M.n G. Be
lenguer.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

Núm. 3 955.
Zaragoza.—Pilar.

D. José María Garda-Belenguer y García, Juez 
municipal del distrito del Pilar de esta ciudad, 
én funciones dé primera instancia por hallar
se el propietario eil uso de licencia.
Por el presente edicto se hace sabor: Que 

para pago de capital, intereses y costas de 
autos ejecutivos que se siguen en este Juzgado 
a instancia de D. Luis Soláns Alamán, contra 
D. Cayetano Minuesa, se Facan a la venm en 
pública subasta, por segunda vez y término de 
ocho días los bienes que fueron embargados 
en aludido procedimiento y que a continuación 
se expresan con su tasación; debiendo hacerse 
constar que dicha segunda subasta lo es con la 
rebaja del veinticinco por ciento.

Pesetas.
Un cocho automóvil, marca Panard, 

matrícula Zaragoza 415 tasado en... 1 000 
Un landeau de caballos en.................. 50

Total............................... 1.050

, Dicha subasta tendrá lugar en la Sala Audien
cia de este Juzgado el día trece de septiembre 
póximoy hora délas diez de su mañana; ad
virtiéndose que para tomar parto en la subasta 
deberán los licitadores consignar previamente
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en la mesa del Juzgado o establecimiento des
tinado al efecto, una cantidad igual por lo me 
nos al diez por ciento de la tasación y exhibir 
su cédula personal, sin cuyos requisitos no se
rán admitidos, así como tampoco las posturas 
que no cubran las dos terceras partes del tipo 
de tasación; que el remate podrá hacerse a cali
dad de cederlo a un tercero, y que deposita 
rio de los bienes que se subastan es D Joaquín 
García Jiménez, con domicilio en la calle de 
Torre Nueva, núm. 23, segundo.

Dado en Zaragoza, a veinticuatro de agosto 
de mil novecientos veintinueve.-José M.ft G. Be- 
lenguer.—El Secretario, P. H., Mariano Torrijos.

NÚm. 3.949.
Zaragoza.—San Pablo.

D. Juan de Hinojosa Ferrer, Juez de prim ra 
instancia del distrito de San Pablo do esta 
capital;
Hago saber: Que en los autos seguidos en es

te Juzgado a instancia de «La Alcoholera Agrí 
cola del Pilar», representada por el Procurador 
D. Miguel Peinado, contra D. José María Marra
có y Candelot, se ha acordado sacar a la venta 
en pública subasta los bienes embargados a es
te señor, siguientes:

Pesetas.

1 Una máquina de escribir, «Mer
cedes» modelo 3, sin número: 
tasada en...................      703

2 Catorce tinos de madera, con aros 
de hierro de 300 litros cada uno: 
tasados en ... -    • 330

3 Un alambique al baño de María 
sin marca: en........................ 1.000 

4 Un perol para hacer jarabe de 
cobre..................................... 40 

5 Cuatro tinajas de barro....  .......... 32 
6 Ocho barriles de unos 40 litros.......... 120 
7 Una estantería para sostener és

tos .. . ...... . . .................... 40 
8 Ocho depósitos de cinc y tres fll 

tros del mismo.................... 160 
9 Una máquina para encorchar bo

tellas (rota) ..........   0 
10 Una estufa para gas.................   •..........40
11 Un mortero y utensilios dd mis

mo .. .. . . . ....  ‘¿5
12 Catorce toneles............................. 280
13 Ciento diez botellas llenas de anís 

escarchado .................. ... 302'50
14 Ciento ditzíd. id., de ron escar

chado .........................  302 50
15 Veinte botellas llenas de anís «Vi- 

llalta»................................... 60
16 Veinticuatro botellas llenas de Je

rez ...........    • . • - : • 48
17 Treinta y seis botellas llenas de 

coñac «Ella»....................... 72
18 Veinte botellas llenas de anís «Su

premo» ..   ..    60
19 Diez y siete botellas llenas de ca

feona Va litro .... ,.......... 25'60
20 Nueve botellas de a litro del mis

mo licor............................... 27

Pescl^,

21 Doce botellas de chartreus llenas.
22 Doce id. de crema . .................... .  
23 Setenta botellas de ojén, clase fi

na, llenas . . . ... .................
24 Treinta botellas llenas de coñac 

escarchado .........................
25 Veinticinco botellas de coñac ...
26 Cinco botellas de anisete Esca- 

trón ..................................
27 Unos trescientos litros de anís 

ojén a granel en los tinos.
28 Dos peroles de azúcar para des 

liar azúcar...........................
29 Un banco para las tinajas, de ma

dera.......................................
30

31

32

33

34

35
36

Ci n garrafas de diferentes ca
bidas ....... .. .............................

Seis aparadores de madera para 
las garrafas...........................   •

Tres mil botellas vacías de dife
rentes clases........................... .

Trescientas botellas llenas de di
ferentes licores .......................  

Una mesa de madera de trabajo 
nueva ........................................  

Un filtrador especial.................... 
Sobre dos mil litros de licores a 
granel .... ..............................

36 
24

210

82-50 
48

10

250

60

1.500

603

(i5

2.800

Total pesetas ..
. . , 10.5^/

Cuya subasta tendrá lugar en la Sala-A1' r¿. 
cia de este Juzgado el día 6 de septiemh^ir 
ximo, a las once horas, haciéndose las sie 
tes advertencias: _ y c»

1 .a Que para tomar parte en la sub^-^l 
necesaria la presentación de la cédu'a 
y consignar previamente en la mesa del 
do, o establecimiento destinado al efecto 
por ciento de la tasación. 1(lcir

2 .a Que no se admitirán posturas q”0 
bran las dos terceras partes del avalúo, P a ni* 
do hacerse el remate a calidad de cedo > 
tercero. • „

3 .a Que será preferido el licitador qu 
proposición a la totalidad de los bienes;

4 .a Que éstos se encuentran d p°9¡ 
poder del demandado Sr. Marracó, dom 
Tenerías, 2. 6to V

Dado en Zaragoza, a veintidós de 
mil novecientos veintinueve.—Juan.de 
sa.—El Secretario, P. H., Eugenio Isac.

DOCÜMENTOS BISTOROS DE DAROCÁI SO
POR D. T0RIBI0 DEL CAMPILLO

PRECIO 5 PESETA^ 
' ----------- a. " 

De venta en la Depositaría de la ÍA > 
putación de Zaragoza. , 

iMPBDrr* d x l  Hosnao 
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e,xh°rto de cualquier Tribunal de 
s h 1 Cl'1 .a ,,a(,° un.a acción reiyindicatoria, se 
recíiJ^Tn a ,re®°!u.ción <lcl expediente hasta que 
recaiga fallo definitivo.
Rep^r1,".ror i"1 Juez ° Tribunal se notifique al 
cn-hrii •(,.( eni'xirh° de una patente, una marca o 
ííado Otr? aunque por el embar- 
nios n c SC satisfagan las anualidades o quinque- 
caduc-irLSUi CaS° n° acredite la puesta en práctica, 
rán en ‘-H °i mencionados derechos, que segui- 
<iue oí Xl^01 d^ta un mes después de la fecha en 
tro p1 iniS1?0 Juez 0 Tribunal notifique al Regis- 
ción m r^Va'mento del embargo o la adjudica- 
a fin Hp I L mencK)nado derecho se haya hecho 
tular n- <1Ue dentr0 de este período el nuevo ti- 
cido DcV?/ ¿‘’a'Tns plazos y cuotas hayan ven- 

LAnírni facerlo, se decretará la caducidad. 
registro <1' 4" '' certlficado de concesión de 
“juristamn TarCa c?nstituye una presunción 
nian-i 2 ' ,/ e l^'M^edad. K1 dominio de la 
registro U,',sul,da a los tres años de efectuado su 
de su mi¡L ( L- SU explotación no interrunipída o 

par I la ppsesnm con buena fe^y justo título, 
to-ley e dl amParado por el presente Decrc- 
rresnona;1<Vn, ,sl)ensable ha'ber obtenido el có- 
Kistio dec,'tc rrrbíicado de inscr^ción en el Re- 

^rt' a roptedad Industrial.
tro deLiUl<,i)15, . ConLra las resoluciones del Regis- 
Sados intprri’P’edad Industrial podrán los intere- 
trat'vo Pn ^Y1- e" recurso contencioso-adminis- 
las leves ¿i 1 tOrina y, condiciones que previenen 
sos que se la materia, salvo en los ca
y sin l>eriin?CeJ)lTn en el Présente Decreto-ley, 
tÍVü w s«Ttab¿UCCUrSOS de °rden SUbCr^- 

r1,6' P°drí int=|Lrs= en via ádnr- 

c°ntra los lecu]rso extraordinario de revi si m 
Anegación .1^ resolutorios de concesión 
diente. 1 ’ anulac,on y caducidad en los exn/ 

doeumentaL lc,mmcntc demostrado por prueba 

co» otras ya regis^ 0 ^^¡dad 

br,”'™ *-""5^   

cl Jefe del" Registro6de"h ? inlefPondrán ante 
previo informe 1.3 Industrial. 

diente, lo elevará con l Negociado correspon- 
'ya su resoluctón E,t pyB,' 31 ?eñor M™stro 
Vla gubernativa. ' ^eS orden apurará la 

. * Tr tí culo 17 ’r i
t'mado pagará laT revisión deses- 
Para lo cuai a । . 1 ,ad de cincuenta pesetas, 
^ara el recibo delXr’dP C,tánd°10’ Se acom- 
'r,a del Rems.tr,> en la Secre- 

Xl,clta al recurrente cant,d<'id, que será de
Prosperé. e* cas<> de que el recurso 
cní^.8' interpuestos nní€ previo, los re

" egiado de |a pr... 0' Ineduición de un Agente
1 fd;id Industrial, quien res I

pondera con su lianza del cumplimiento dé aque
lla obligación.

'Los pagos de derechos efectuados en expe
dientes contra los que se interponga recurso de 
revisión, no .serán devueltos en ningún caso al 
interesado, sea cual fuere la resolución que re
caiga.

• Artículo 18. El Registro de la Propiedad In
dustrial podrá interponer, en el término de trein
ta días, por sí misino^ recurso de revisión ante 
el Ministro de la Economía Nacional, cuando tu
viera conocimiento de algún error de hecho ma
nifiesto. Estos expedientes pasarán a informe de 
la Asesoría jurídica del Registro, la cual pro
pondrá al Ministro la resolución que proceda.

Todo recurso de. revisión interpuesto por el 
mismo Registro será comunicado al interesado, 
para que éste aduzca las razones que estime opor
tunas y pertinentes a su derecho, dentro del pla
zo que para ello se le señale.

Artículo b). Los expedientes de las diferen
tes modalidades de propiedad industrial se pre
sentarán en los Gobiernos civiles- de provincia, 
excepción hecha de Madrid, que se entregarán 
directamente en el Negociado de Entrada del Re
gistro de la Propiedad Industrial. En las Colo
nias y Protectorado, se presentarán en las Comi
sarias respectivas.

Tanto unas como otras dependencias, en el ac
to de recibir los documentos y objetos, harán 
constar en el registro especial y .en el recibo que 
entreguen al interesado, el día, la hora y los mi
nutos en que la presentación se haga.

Estas circunstancias se harán constar en dili
gencia j>or los 'funcionarios encargados de este 
servicio, y de ella se acompañará copia que auto- 
rízarán los Secretarios de los Gofbiernos civiles 
y de las Comisarías y del Negociado de Entrada 
en Madrid, que figurará a la cabeza del expedien
te. Los documentos que constituyan los expe
dientes de las diferentes modalidades de propie- 
dad_ industrial se presentarán bajo sobre del ta
maño y resistencia suficientes para que puedan 
contenerlos sin doblar y sufrir deterioro.

J-n la cubierta del sobre el Secretario del Re
de la Propiedad Industrial y los de los 

Gobiernos civiles de provincia, estamparán el se- 
f 0/.6 SUS respectivas oficinas y consignarán la 
fecha,, hora y minutos de su presentación.

Articuló lo. Al presentar la solicitud en un 
(mhierno civil de prdvincia u Oficina del Protec
torado, bastará dirigirla al Jefe del Registro de 
a 1 opiedad Industrial, no siendo preciso for- 

mu ai otra dirigida al Gobernador o Comisario, 
se entregarán dos timbres móviles de I5 cén

timos, uno para la diligencia de presentación v 
oti o para el recibo del interesado.

solicitantes de registro de cualquiera de 
las modalidades de propiedad industrial, abona- 
lan, al tiempo de su presentación, lo pesetas en 
metálico, por expediente.

Pago se efectuará ante la Secretaría del 
Registro de la Propiedad Industrial, en Madrid, 
mediante recibo que será extendido por duplicado.

Los expedientes presentados en provincias, Co
lomas y Protectorado, acompañarán con cada 
expediente el resguardo justificativo de haber 
^,ir|a r 1 Secretario del Registro de la Propie
dad Industrial las lo pesetas en metálico, Los 
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expedientes faltos de este depósito no se conside
rarán como recibidos.

Solamente al Registro de la Propiedad Indus
trial incumbe señalar los defectos u omisiones 
advertidos en la documentación, pudiendo los in
teresados subsanarlos en el plazo de-publicación 
que para ello señala este Decreto-ley.

Artículo 21. Los funcionarios encargados de. 
recibir los expedientes en el Registro de la Pro
piedad Industrial en Madrid, y los de los Go
biernos civiles en provincias, se limitarán a re
gistrar la*entrada, dándoles un número correla
tivo, y harán constar si se acompañan a* la soli
citud todos los documentos expresados en el ín
dice. , ‘ ,

Es requisito indispensable para la admisión de 
la solicitud de patentes acompañar a la instan
cia, un ejemplar, por lo menos, de la Memoria 
descriptiva completa o de la reivindicaciones, y no 
podrán admitirse como tales las que se presenten 
sin las condiciones exigidas en el párrafo ter
cero del artículo 112.

Para la admisión de las solicitudes de marcas, 
modelos y dibujos, será indispensable (pie se 
acompañe, por lo menos, un ejemplar de la des
cripción. que será reproducción exacta del cliché.

omisión de cualquier otro documento en 
los expedientes no será motivo para que sea re
chazada su admisión, siempre y cuando no figu
ren en el índice. ,.

Artículo 22. En la diligencia de presentación 
en el Registro y' en el recibo que se expida al 
interesado, se consignará si falta algún documen
to. y cuál sea éste, de los prevenidos en la Ley 
para cada clase de expedientes.

En las diferentes Secciones se llevará una es
tadística diaria de la recaudación obtenida y del 
movimiento de expedientes, la cual se entrega
rá mensualmente al Secretario del Registro.

Artículo 23. Las horas destinadas para la en
trega de expedientes de propiedad industrial, 
tanto en Madrid como en provincias y Protec
torado de Marruecos, serán las mismas en todas 
las oficinas de Registro, y serán determinadas 
por el Jefe del Registro de la Propiedad Indus
trial. , .

Artículo 24. En los Gobiernos civiles de pro
vincia se tendrá siempre a disposición del públi
co el “Boletín Oficial de la Propiedad Industrial”, 
en el que se insertarán las notificaciones que por 
ministerio de la Ley deben hacerse a los intere
sados.

Artículo 25. Independientemente de las noti
ficaciones de que se habla en el artículo anterior, 
se dará noticia verbal a los interesados o a sus 
representantes cuando concurrieran al Registro 
para informarse del estado de sus respectivos 
expedientes, de los defectos que éstos tuvieren 
y de los acuerdos que recaigan en los mismos, a 
fin de que, sin necesidad de aguardar a la publi
cación en el “Boletín. Oficial” , subsanen dichos 
defectos, efectúen los pagos y llenen las demás 
formalidades que sean del caso. Cuando se trate 
de subsanar defectos (pie lleven consigo entrega 
de documentos, ésta se hará por medio de ins
tancia, presentándolos en el Negociado de En
trada de Madrid o en los Gobiernos civiles de 
provincia.

Igualmente podrán subsanar los interesados, 

cuando a esto hubiere lugar, los defectos 
ellos mismos observaren haber cometido al prti 
parar la documentación.

Artículo 26. Los peticionarios de patentes, 
marcas, modelos, dibujos, etc., no residentes e 
España, deberán designar un Agente oficial 
la Propiedad Industrial o un representante co_ 
¡xideres suficientes para que en su nombre 
licite, gestione y tramite la obtención de la l,a 
tente, marca, etc., y en general, los derechos 1 
rivados de los procedimientos establecidos en 
presente Decreto-ley; pero en este segundo cas • 
el apoderamiento otorgado invalida al rep1^ 
tante para intervenir en más de tres expele 
tes y ostentar otra representación de esta ím0 
en relación con otro poderdante. . .

Artículo 27. Cuando en los expedientes m 
venga un Agente, las notificaciones de tran3,; tC) 
que. hubiere lugar se harán directamente a c^.' 
sin jierjuicio de la publicación en el “Boletín 
cial de la Propiedad Industrial".

A los seis días de no recoger los Agentes - 
notificaciones se publicarán en un tablero esl.^ 
cial. que se instalará a este efecto en el MT 
tro de la propiedad Industrial. • ,cn, 

Artículo 28. Los interesados o sus repres^ 
tantes pueden pedir, antes de ser recogido 
ti'íicado de registro, las rectificaciones dejos <’ 
res de forma o materiales en que hubieren 1 
dido incluir al redactar las Memorias o deh^ 
ciones, siempre que la rectificación no altéis 
esencial del objeto de la concesión ni el non 
de la persona a quien se otorgue. ,

Artículo 29. Para todos los plazos que 
jen en este Decfeto-ley, se observarán las sig1 
tes reglas: . (|ue

1 .a Cuando el día del vencimiento o 1 jos 
le sigan sean festivos, se entenderán prorrogó ■ 
los términos hasta el primer día hábil.

2 .a No perjudicará nunca a los 
dilación en el cümpli miento de los trámites a 
nistrativos que les sea imputable. , 

3.a Cuando los plazos sean por seis mest. 
entenderán meses completos. cntcndiéndoí'c’ 

se

mo tal, de fecha a 'fecha. .. jeS'
4 .a Todos los plazos comenzarán a r6^1. la 

de el día siguiente al de la notificación o a 
publicación en el “Boletín Oficial de la 
dad Industrial". . ..^síid'’

Artículo 30. En cualquier época el inta1 ^)tíS 
podrá satisfacer el importe total de las |o 
anuales restantes con derecho a deducción 
por loo en las de diez años y el 20 por loo 
de veinte años. Entiéndese por cuotas ai |a 
restante las comprendidas entre la seguid 1 
última. . . < a Ia5

Este beneficio es igualmente aphcab L 
cuotas quinquenales de las diversas moda 1 
de propiedad industrial.

CAPITULO 11

Cesión y transmisión de derechos
. . tic f6'

Artículo 3I. Las diversas modalidades <1^ ppí 
gula el presente Decreto-ley son transíei* pgfO 
todos los medios que el derecho reconoc^^gCto 
dichas transmisiones no surtirán efecto 1 • 
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a tercero, mientras no 'se acrediten en el Regis
tro de la Propiedad Industrial m'ediante un docu
mente 'fehaciente. Dichas concesiones se pierden 
por nulidad o caducidad, con arreglo a lo que se 
indica, en los capítulos correspondientes.

Artículo 32. Para que la transmisión de los 
< erechos ad(|uiridos al amparo de este Decreto- 
ey surta efecto contra tercero, deberá acredi- 
ar contra los documentos que legalmente lo 

JUM.ifi(|uen, en los que conste haberse satisfecho 
1 impúesto por transmisión de bienes.

.■ 'Aculo 33. Los actos de cesión o transmisión 
* ectuados en el extranjero, serán válidos cuando 

en conformes con las leves del país, donde han

Pl dycumento acreditativo de la modificación 
de b-11,-0 <*e,>eríl, ser legalizado por el Cónsul 

. ;hl,ana en el país donde se haya efectuado la 
n • 11 A'ansmisión. Cuando,sean varias las trans- 
deT-"1.1? S(>1<) SC inscri,)irá la última, sin perjuicio 

laC'-r constar las transmisiones intermedias. 
vuelv!C" U 34‘ registro de todo acto qüe en- 
inihorf.1111-1 modlfica,c¡ón, cualquiera que sea su 
del ■lcftlllel^, re<lu^rira el testimonio autémltico 
(1cre‘chn 0 contrato dc cesión o modificación del 

^erci-.?110 35- E1 nonibre y la razón social o co- 
d°r de ,, Se con la muerte del funda- 
l)ropiedad y Podrán pasar a ser 
,e8'd. Pued. qU€’ eU de UHa tAi'ismisión 
la casa t- -^r consideTado como el sucesor de 

Art ■ i n"l,va-
Hombres *"as mar9^s en las que figuren los 

en el mw ? aCGmpane documento público 

dito es’m. k'Pana .Sea transmitida a un súb 

correspond¡entcs. ’ “ tluendo los derechos 
‘"'np^ertte Ue^ dc derecho de 
d=adi=i6mLs¡ la de sus certificados 

si so^ 

ac<)1npañará el dom d P" IZ<1 t e ^'2O' a *a Mué se ‘incalió! ve ' "7nto acreditativo de la mo- 
{egrada cón <|Ue deberá ser rein- 

mencionados docM'1 eb '2? Pesetas por hoja. 
tados en el Nc'>oci-¡ (leberán ser presen- 

’-^-ada del Registro 

de modifica^.ión ^de^'l'sobcitud de inscripción 
el funcionario letrup1 CC ° transferencia, si por 
Vara" defecó ¿ ' ^V^cargado de ello se obser- 
f^Pens., |a 'a. documentación, declarará en 
P, c" d •‘Boletín Pv-11- d'cándose dicho defec- 
"al 1,ara que el DotS? de la Pr°Piedad Indu.s-

1 Pcionario. antes del término 

de quince días de la mencionada publicación, se 
persone en el Registro para subsanarlos.

Personado el peticionario, se le podrá conceder 
un plázo prudencial para la subsanación. \

Transcurrido el plazo señalado sin haber cum
plimentado este precepto., se considerará como no 
formulada la petición, procediéndose, por acuer
do marginal en la propia instancia, autorizada 
por el Jefe del Registro, a archivar el expediente 
juntamente con la documentación presentada.

Artículo 4I. El funcionario encargado de la to
ma de razón de las transferencias y modifica
ciones de derectios de propiedad industrial, des
pués de haberse cerciorado por el examen de los 
libros registros y de los respectivos expedien
tes, qué el objeto de la motlificación de dere
chos tenía toda su validez legal en la fecha del 
documento acreditativo y en la de la inscripción, 
hará el extracto de la misma en el respectivo ex
pediente y propondrá la anotación en los libros 
de toma de razón de la modalidad correspondien
te, (¡ue autorizará el Jefe del Registro.

Articulo 42. El Jefe del Registro de la Propie- 
•dad Industrial, a propuesta del funcionario encar
gado de la Sección de Transferencias, concederá, 
suspenderá o denegará 1a inscripción de éstas, con 
arreglo a la documentación presentada y datos del 
registro, firmando al pie de la escritura presenta
da la correspondiente diligencia de registro, para 
devolverla al interesado, quedando unida al ex
pendiente una copia simple de la escritura (¡ue 
deberá acompañar a la solicitud de transferen
cia.

Contra la resolución denegatoria, podrán los in
teresados recurrir en alzada ante el señor Minis
tro, en término de treinta días.

Articulo 43. Acordada la inscripción de la 
transferencia o modificación de derechos, el fun
cionario encargado de los libros de toma de razón, 
anotará en los mismos las modificaciones de de
rechos acordada, poniendo en el índice de dicho 
libro el nombre del nuevo titular.

Articulo 44. Toda modificación de derechos se 
publicará en el “Boletín Oficial de la Propiedad 
industrial’’.

TITULO II

Patentes.

CAPITULO I

Patentes de invención en general.

,, Artículo 45. Se entiende por patente el certi
ficado que otorga el Estado, por el cual se reco
noce el derecho para emplear y utilizar exclusiva
mente una invención en la industria y dar al co
mercio o poner en venta los objetos fabricados 
procedentes de esta invención, por un tiempo de- 
•termniado. y con sujeción a las condiciones seña
ladas en este Decreto-ley.

L-is patentes pueden ser de invención, de in
troducción o de explotación.

Las patentes de invención confieren a los con
cesionarios el derecho exclusivo a 'fabricar, ejecu
tar o producir, vender o utilizar el objeto de la pa
tente como explotación industrial y lucrativa, en 
las condiciones que se fijan en este Decreto-ley.
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Las patentes de explotación se diferencian dé 
las de invención en que no dan derecho a impedir 
que se introduzcan los artículos fabricados en el 
extranjero y si hubiese instalaciones anteriores 
en el país subsistirán éstas, aunque no se 1es per- 

imitan ampliaciones ni transformaciones.
Las patentes de introducción confieren el de

recho de fabricar, ejecutar o producir y vender 
lo fabricado en el país pero no dan derecho a im
pedir que otros introduzcan objetos similares del 
extranjero, con sujeción a las restricciones de las 
leyes protectoras de la producción nacional.

Articulo 46. Puede ser materia de patente todo 
•perfeccionamiento que tenga por objeto modifi
car las condiciones esenciales de un procedimiento 
con objeto de obtener algunas ventajas sobre lo 
ya conocido, y, por tanto, serán patentabks los 
aparatos, instrumentos, procedimientos o suce
sión de operaciones mecánicas o químicas, que 
total o parcialmente no sean conocidas en su na
turaleza o en su aplicación en España ni en el 
extranjero, siempre que vayan encaminadas a ob
tener un resultado o producto industrial.

La enumeración mencionada es puramente 
enunciativa y no limitativa, dentro del concepto 
del párrafo anterior.

Articulo 47. Igualmente podrá ser objeto de 
patente un descubrimiento científico, siempre que 
se reconozca como propio y original, después de 
un período de información pública, en que será 
perceptivo el informe de las Academias y Centros 
a quienes competa por la naturaleza del descu
brimiento y conforme a lo que se determine en 
cada caso.

Articulo 48. No podrán ser objeto de patente 
de invención:

L° Las ideas más o menos ingeniosas, mien
tras no lleguen a traducirse en realidad práctica 
e industrializable por medios mecánicos o quí
micos.

2 .0 Los productos o los resultados industria-, 
les; las fórmulas farmacéuticas y medicamentosas 
y la de los alimentos para la especie humana o los 
animales; pero sí lo serán los procedimientos y los

3 .'* 'El cambio de 'forma, dimensiones, propor
ciones y materias del objeto patentado, a no ser 
que modifiquen esencialmente las cualidades de 
aquél, o con su utilización se obtuviere un resul
tado industrial nuevo.

4 .0 La yuxtaposición de elementos del domi
nio público o patentados, a no ser que estén uni
dos de tal suerte que no puedan funcionar inde
pendientemente, perdiendo, por tanto, su función 
característica.

5 .0 La aplicación de métodos o aparatos de 
una industria a otra diferente.

6 .° Las invenciones que de una manera mani
fiesta y notoria carezcan de novedad.

Artículo 49. Se considerará como nuevo a los 
efectos de este Decreto-ley, lo que no es conocido 
ni ha sido practicado en España ni en el extran
jero.
• No podrá considerarse como nuevo:

l .° Aquello que haya sido publicado y descrito 
del tal manera, que pueda utilizarse por persona 
experta en la materia.

2 .° Lo que haya sido utilizado o practicado, 
directa o indirectamente, en el extranjero o en el 
país.

3-°
4-" 

rante
5.°

Lo que sea de dominio público.
Lo que no hubiera dejado de utilizarse du- 

cincuenta años. .,
Ix) que hubiera sido objeto de anulad'1'’

conforme al artículo I28.
Artículo 50. No-invalida la novedad la circuí’1'' 

tancia de que tur objeto inventado figure o haya 
figurado en una Exposición pública, y el hech1 
de haberse efectuado algún ensayo antes de sol1' 
citar la patente, siempre que la exhibición o Ls 
pruebas se hayan hecho por el inventor o sus de- 
rcchohabientes. ,

Artículo 5I. 'fampoco invalida la novedad 
presentación anterior de peticiones de patciú'- 
por el mismo objeto en los países comprendid^ 
en ?á Unión Internacional de 20 de marzo de l^1 d' 
nj la publicidad que en cualquier otra forma 56 
haya hecho del expresado objeto en esos pais^' 
siempre que se observen los plazos que determ",:l 
el articulo 4.0 del referido Convenio. modilical '* 
en La Haya en I925. o los qüe en lo sucesivo c.' 
tabletean lo*s Convenios internacionales.

Articulo 52. No se considerará que ataca l1” 
klerechos del propietario de la patente:

1 .° El empleo a bordo de los buques de,D 
demás países de la Unión de los medios, ob)6^. 
de su patente, en el cuerpo del buque, en las i”a 
quinas, aparejos y demás accesorios, cuando (l' 
chos buques penetren temporal o accidentalnie11 
en aguas del país, bajo reserva de que dichos i’1^ 
dios se empleen exclusivamente para las ncces 
dades del buque.

2 .0 El empleo de los medios objeto de la l1'1. 
tente en la construcción o funcionamiento de { 
aparatos de locomoción aérea o terrestre dc 
demás países de la Unión, o de los accesorios _ 
■dichos aparatos, cuando éstos penetren temP* 
ral o accidentalmente en el país.

Artículo 53. Cuando la invención pueda 111 
resar al arte militar o a la defensa nacioi”1'' 1C 
autor podrá expresar en la solicitud de 
su deseo de que la invención sea informada 1^ 
los Ministerios de Marina o Ejército, para 
dichos Centros, en el plazo máximo de seis nlC^r 
a contar de la fecha de remisión, dictaminen 
ca de la importancia de la invención y de la c01Ci 
vcniencia de adquirir la concesión dc la pa_tc" 
En el caso de que el informe mostrara o seña1,1^ 
la insuficiencia o falta de claridad de la 
descriptiva, el Registro de la Propiedad l11<l]ir 
trial procederá a declarar nula 1a petición fí,rn 
lada. , , 10

El informe a que hace referencia este 
podrá ser requerido por iniciativa del RcgE )C 
de la Propiedad Industrial, cuando éste lo eS 1 
oportuno. ‘J

Artículo 54. Cuando los autores del 'n\Cp;v 
consideren que su patente pueda beneficiar a1 
tado, una vez obtenido el certificado de 
podrán ofrecerle al Ministerio de la EcoO01-e. 
Nacional por conducto del Registro de la Rr<l‘ 
dad Industrial.

Artículo 55. Siempre que el interés £el^]tr 
exija la vulgarización del invento o su uso cv 
sivo por parte del Estado, podrá decretarse ’a jg, 
pópiación dc la patente mediante una ley 4111 jjit' 
clare su utilidad pública, y en la que se déte1" ¡y, 
ja indemnización que ha de percibir el co”ct 
nario de la misma y quién deberá abonarla.
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